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ABSTRACT:  

Nos enfrentamos, como sociedad, a cambios importantes como consecuencia de la incorporación 

de la IA en todos los sectores. Se trata de un sistema que mejorará nuestra vida pero también 

conllevará riesgos. Es así que desde las distintas instancias internacionales y europeas se intenta 

concretar unos principios sólidos, claros y eficaces que sirvan de referente a nivel mundial para 

que la IA sea plenamente respetuosa con las personas y los derechos humanos reconocidos. Desde 

la Unión Europea, además, se persigue promover, en consonancia con las organizaciones 

internacionales, el desarrollo de la IA basado en la regulación y en la inversión pero sin olvidar y 

abordar también los riesgos vinculados al uso de esta tecnología; tecnología que además, 

evoluciona día a día a gran velocidad En este sentido, la Unión Europea se encuentra trabajando 

para articular regulaciones que permitan que la IA sea fiable, ética, robusta, segura, lícita y 

confiable, entre otros. En esta dirección se han aprobado distintos documentos como Resoluciones 

y propuestas de Reglamento que será objeto de estudio y análisis en esta lección junto con un 

estudio de su evolución, concepto, clasificación de la IA y un análisis de los distintos documentos 

internacionales aprobados por la OCDE y el G20 relativos a la IA. 

 

 

 

ABSTRACT:  

We are facing, as a society, significant changes as a consequence of the incorporation of AI in all 

sectors. It is a system that will improve our lives but will also carry risks. Thus, the different 

international and European instances are trying to specify solid, clear and effective principles that 

serve as a worldwide reference so that AI is fully respectful of people and recognized human rights. 

The European Union also seeks to promote, in line with international organizations, its 

development based on regulation and investment, but without forgetting and also addressing the 

risks associated with the use of this technology; technology that also evolves day by day at high 

speed. In this sense, the European Union is working for joint regulations that allow AI to be 

reliable, ethical, robust, safe, lawful and reliable, among others. In this direction, different 

documents have been approved such as Resolutions and proposals for Regulations that will be the 

object of study and analysis in this lesson together with a study of their evolution, concept, 

classification and analysis of the different international documents approved by the OECD and the 

relative G20 to the AI. 
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I.- INTRODUCCIÓN A LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

 

RUSSEL y NORVIG1  recuerdan que los hombres se denominan a sí mismos como “Homo 

Sapiens” (hombre sabio) y que éste lleva años intentando comprender cómo piensa. Es aquí donde 

juega la Inteligencia Artificial (en adelante, IA); que se compone de sistemas autónomos capaces 

de aprender y de establecer sus propias pautas de acción sobre la base del análisis de un gran 

volumen de datos. Para entender el potencial de la IA hay que tener presente que gran parte de los 

sistemas pueden resolver problemas complejos, aplicando técnicas avanzadas de programación, 

sin necesidad de establecer de antemano los pasos o instrucciones a seguir, tal y como sucede en 

los programas informáticos convencionales. Los sistemas de IA reciben como entrada múltiples 

datos (casos o ejemplos) y, a partir de ellos, ajustan sus modelos internos hasta encontrar la 

solución a un problema2 . Como ha señalado VEGA IRACELAY3   la tecnología no sólo ha 

                                                            
1 Russell Stuart y Norvig Peter (2008); Inteligencia Artificial. Un enfoque moderno; edit. Pearson Educación, Madrid traducción 

VVAA, 2ª edición, ISBN: 978-84-205-4003-0 
2  Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial de España, 2020 

https://portal.mineco.gob.es/RecursosNoticia/mineco/prensa/noticias/2020/201202_np_ENIAv.pdf 
3 Vid. Vega Iracelay, Jorge J. «Prólogo.» Informática y Derecho Número 7, 2019: 11 y 12. 

https://portal.mineco.gob.es/RecursosNoticia/mineco/prensa/noticias/2020/201202_np_ENIAv.pdf
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irrumpido en nuestras vidas sino que las misma avanza y evoluciona exponencialmente y, además, 

es irreversible. Nos encontramos viviendo una revolución tecnológica representada por su carácter 

digital, por la combinación de las nuevas tecnologías de carácter avanzado que la caracterizan. 

Dentro de aquella denominada revolución digital se incluyen varios fenómenos, tales como el 

cómputo en la nube, el aprendizaje automático simple y su modalidad profunda, la IA y muchos 

otros, todos ellos convergiendo en el “Big Data” y su utilización como principal insumo. Como 

señala el autor citado, aquellos grandes avances son posibles gracias al gran poder computacional 

que hoy existe por el importante desarrollo tecnológico alcanzado en las últimas décadas. Sin 

embargo, esta revolución, insiste el autor, no se puede considerar una revolución más, ya que 

además de ser digital, es inteligente y constituye un parteaguas en la historia de la civilización 

humana, dada la disrupción provocada por la rapidez y la magnitud de los cambios causados que, 

según creen algunos, amenaza, incluso, a la persona humana en su esencia más íntima. En 

definitiva, el avance de la tecnología es muy importante para la sociedad en tanto que le permite 

avanzar, generar bienestar y abordar los grandes desafíos a los que se enfrenta la humanidad, como 

el cambio climático, la falta de recursos o los grandes avances en los sistemas sanitarios, entre 

muchos otros.  

No obstante, es necesario tener presente las garantías jurídicas que se deben adoptar como una 

necesidad inexcusable, garantías que deben permitir establecer unas condiciones bajo las cuales el 

desarrollo y uso de la IA resulte aceptable, lícita, ética, fiable, confiable y/o robusta. Igualmente, 

resulta ineludible analizar y estudiar la adopción de las necesarias limitaciones, y en su caso, 

prohibiciones, en aras a la defensa de los derechos fundamentales, las libertades, la democracia y 

demás derechos que puedan resultar afectados con su uso y desarrollo. 
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II.- BREVE RESEÑA DE LA EVOLUCIÓN DE LA IA 

 

 

El concepto de IA no es un concepto actual. Lleva presente en nuestras vidas hace bastante tiempo 

y su evolución ha sido progresiva hasta llegar a lo que hoy conocemos como IA. La primera vez 

que se planteó la idea de que las máquinas pueden pensar como un ser humano fue en un artículo 

publicado en 1950, del matemático británico Alan Turing titulado “Computing Machinery and 

Intelligence”. El autor planteaba que un sistema de ordenador sólo resultaba lo suficientemente 

inteligente si conseguía pensar como un humano. No obstante, no se llegó a identificar aquella 

función inteligente con el término de IA. Posteriormente, en una gran conferencia celebrada en 

Dartmouth, en Estados Unidos, en 19564, organizada por los científicos Marvin L. Minsky, John 

McCarthy y Claude Shannon, se utilizó, por primera vez, el término IA para referirse a la actividad 

que desarrolla un ordenador cuando realiza un razonamiento similar al de un ser humano5. En este 

                                                            
4 Véase al respecto, Vivenç Torra, en Cuadernos de la Fundación General CSIC, núm 7, diciembre de 2011. 
5 Véase al respecto J. McCarthy, M. L. Minsky, N. Rochester, y C.E. Shannon, “A Proposal for the Dartmouth Summer Research 

Project on Artificial Intelligence”, 31 de agosto de 1955. Disponible en: A PROPOSAL FOR THE DARTMOUTH SUMMER 

RESEARCH PROJECT ON ARTIFICIAL INTELLIGENCE (stanford.edu) 

http://www-formal.stanford.edu/jmc/history/dartmouth/dartmouth.html
http://www-formal.stanford.edu/jmc/history/dartmouth/dartmouth.html
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evento, como se suele señalar, se partió estudiando que “cada aspecto del aprendizaje o cualquier 

otra característica de la inteligencia podía, en principio, describirse con tanta precisión que se 

podría lograr que una máquina la simulara”6. A lo largo de los siguientes años los estudios 

científicos se centraron en verificar cuáles habían sido los errores y las deficiencias cometidas en 

las etapas anteriores para obtener verdaderamente una IA. Se buscaba mejorar la técnica y 

evolucionar con la construcción de sistemas basados en la lógica. A esta etapa se la denomina 

“invierno de la IA”. Finalmente, en los años noventa surgió la IA tras el éxito obtenido con las 

aplicaciones desarrolladas de la denominada IA simbólica –conocida como sistemas basados en el 

conocimiento-. Concretamente, los sistemas expertos son los que permiten trabajar con 

ordenadores interactivos y confiables, toman decisiones y resuelven problemas complejos. Como 

ejemplo de este tipo de sistemas se suele citar el conocido ordenador “Deep Blue” de IBM que 

jugaba al ajedrez y que venció al campeón mundial de ajedrez, Garry Kasparov. No obstante, se 

evidenciaron ciertas limitaciones de los sistemas utilizados, en particular, la falta de adquisición 

de conocimientos de manera autónoma por la complejidad de su construcción habida cuenta que 

precisaba de demasiadas reglas que se debían codificar para crear un sistema “inteligente”, hecho 

que determinaba un aumento de costos y tiempos en la construcción del sistema. Entrados ya en 

la década de los años 2000, surgen nuevas técnicas –machine learnig, redes bayesianas, máquinas 

de soporte vectorial-, y se trabaja con el aprendizaje automático. Sin embargo, es en el año 2011, 

donde la evolución en el aprendizaje de las máquinas no sólo ha avanzado considerablemente, sino 

que también, ha mejorado considerablemente su capacidad de predicción utilizando una gran 

cantidad de datos históricos. Se suele afirmar que la IA ha avanzado mucho como consecuencia 

de la madurez de las técnicas utilizadas, en particular, por las denominadas “redes neurales” así 

como por el poder de computación y el enorme conjunto de datos disponibles (Big Data) en gran 

medida responsables de los avances en IA.  

Hoy en día la IA continúa avanzando y evolucionando muy rápidamente y su aplicación se 

extiende a muchos ámbitos. Se trabaja para que IA sea una herramienta capaz de generar bienestar, 

mayor productividad, que permita abordar y hacer frente a los problemas y desafíos globales y 

                                                            
6 CABROL M, GONZÁLEZ A, POMBO C, SANCHEZ R, “Adopción ética y responsable de la Inteligencia Artificial en América 

Latina y el Caribe”; Banco Interamericano de Desarrollo, 2020 
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complejos a los que se enfrenta el mundo, como la escasez de recursos, el cambio climático, las 

transformaciones en el mundo laboral, las crisis de salud, etc. No obstante, a pesar de que aquellos 

objetivos son muy importantes su desarrollo e incorporación a nuestra vida diaria plantea, también, 

muchos interrogantes y desafíos; principalmente relacionados con los valores y los derechos 

humanos, la equidad, la seguridad, la libertad, la gobernabilidad y la responsabilidad, por citar solo 

algunos de los múltiples existente 7 . En particular cabe destacar una de las principales 

preocupaciones que la IA plantea: la complejidad que presentan algunos sistemas que en muchos 

casos pueden resultar imposibles de explicar. En efecto, actualmente existen decisiones que la IA 

adopta y no se conoce el por qué opta por una y no por otra.  

Todos aquellos interrogantes y desafíos determinaron que las instituciones internaciones se 

preocuparan por este tema y actualmente se encuentren trabajando para ofrecer una respuesta 

común que resulte aplicable a todos los que trabajen con IA. Existen, también, países que han 

abordado la regulación de IA, entre los que cabe desatacar Japón, Estados Unidos, Reino Unido y 

más recientemente la Unión Europea8. España también se encuentra en este camino9. 

En relación con las organizaciones internacionales señalar que todas trabajan en la misma 

dirección y han creado organismos y grupos de trabajo especializados dedicados a la investigación 

y al estudio de esta tecnología, elaborando y aprobando importantes documentos que estudiaremos 

a continuación. En ellos se analiza la IA, intentan definirla y clasificarla de acuerdo con los 

sistemas que se diseñan. Persiguen también garantizar que la IA sea transparente, que rinda cuentas 

por los resultados y, sobre todo, que su uso o implementación no produzca daños a los humanos, 

es decir, garantizar que sea segura. Para abordar estas y otras muchas cuestiones que plantea el 

desarrollo, incorporación y uso de la IA, instituciones como la OCDE, el G20 y la Unión Europea 

                                                            
7 Planteamientos que se recogen en los distintos documentos de OCDE, G20, Unión Europea, entre otros. 
8 Véase al respecto la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, por medio del cual se establecen reglas 

armonizadas sobre Inteligencia Artificial (Ley de IA) y se modifican ciertas normas 21-04-2021 COM(2021) 206 final, 2021/0106 

(COD). Como señala la Comisión, con esta propuesta se recogen normas y medidas destinadas a convertir a Europa en el centro 

mundial de una inteligencia artificial (IA) digna de confianza. La combinación del primer marco jurídico sobre la IA de la historia 

y de un nuevo plan coordinado con los Estados miembros persigue garantizar la seguridad y los derechos fundamentales de las 

personas y las empresas, al tiempo que refuerza la adopción, la inversión y la innovación en materia de IA en toda la UE 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_1682 (consultado abril 2021) 

 
9  En diciembre de 2020 se presentó Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial de España, 2020 –ENIA 

https://portal.mineco.gob.es/RecursosNoticia/mineco/prensa/noticias/2020/201202_np_ENIAv.pdf . Se señala que la ENIA 

permitirá vertebrar la acción de las distintas administraciones y proporcionar un marco de referencia e impulso para el sector público 

y privado. 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_21_1682
https://portal.mineco.gob.es/RecursosNoticia/mineco/prensa/noticias/2020/201202_np_ENIAv.pdf


 
Asignatura: Derecho de las Tecnologías de la Información 

Lección 10:  Inteligencia Artificial 

 

9 
 

se encuentran trabajando para establecer un marco que favorezca y fomente el desarrollo de la IA 

por las importantes ventajas que aporta a la sociedad, pero sin olvidar un aspecto clave en esta 

materia, es decir, la necesidad imperiosa de concretar límites y/o barreras que protejan a la 

sociedad de los peligros o riesgos que esta tecnología IA pueda ocasionar. Actualmente aquellos 

trabajos han dado sus frutos y se han aprobado unos principios y recomendaciones que resulta 

necesario tenerlos presentes a nivel mundial para el desarrollo y el fomento de esta tecnología. Se 

trata de los trabajos realizados por la OCDE, el G20 y la Unión Europea. Con esta tarea aquellas 

instituciones persiguen fomentar el avance de la IA a nivel mundial, proteger los derechos 

fundamentales de las personas, evitar que se generen brechas en la sociedad o que se ponga en 

peligro la libertad y la gobernabilidad de los distintos países, entre muchos otros. En definitiva, se 

trata fundamentalmente, de que el desarrollo, el avance y la aplicación de la IA sirva para mejorar 

a la sociedad pero, a la vez, que no interfiera negativamente en las estructuras y derechos esenciales 

existentes en nuestra sociedad.  

Sea como sea, como ha señalado la UE en el memorando explicativo de la Propuesta de 

Reglamento sobre un Enfoque Europeo para Inteligencia Artificial10, la IA puede contribuir a una 

amplia variedad de beneficios económicos y sociales en todo el espectro de industrias y actividades 

sociales. Es así que al mejorar la predicción, optimizar las operaciones y la asignación de recursos 

y personalizar la prestación de servicios, el uso de IA puede proporcionar verdaderas ventajas 

competitivas y obtener resultados sociales y ambientales muy beneficiosos –salud, agricultura, 

educación, gestión de infraestructura, energía, transporte y logística, servicios públicos, seguridad 

y mitigación y adaptación al cambio climático, por nombrar solo unos pocos- pero también puede 

generar riesgos. De ahí que debido a la rapidez de los cambios se debe trabajar para lograr un 

desarrollo equilibrado, que resulte beneficioso para la sociedad y ello se logar si funcionan de 

acuerdo con unos valores, derechos fundamentales y principios. La Unión Europea, al igual que 

las otras instituciones internacionales, persigue que la IA beneficie a los ciudadanos y por ello 

busca liderar la promoción de su desarrollo y su uso, pero teniendo presente en todo aquel 

desarrollo y promoción que se garantice unos valores y unos principios que concreten un marco 

                                                            
10 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, por medio del cual se establecen reglas armonizadas sobre 

Inteligencia Artificial (Ley de IA) y se modifican ciertas normas 21-04-2021 COM(2021) 206 final, 2021/0106 (COD). 
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legal con un enfoque europeo para que la IA sea lícita, ética, robusta, segura, confiable y al mismo 

tiempo flexible. Así subraya que la IA “Por un lado, debería ser integral y preparada para el 

futuro en sus opciones y mecanismos regulatorios fundamentales. Por otro lado, debería poner en 

marcha un sistema regulador centrado en un bien definido enfoque normativo basado en el riesgo, 

por el cual la intervención legal debe adaptarse a las situaciones en las que existe una causa 

justificada de preocupación o en las que dicha preocupación pueda razonablemente anticiparse 

en un futuro próximo. Al mismo tiempo, el marco legal de IA debe incluir mecanismos flexibles 

que le permitan adaptarse dinámicamente a medida que la tecnología evoluciona y surgen nuevas 

situaciones preocupantes”. 
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III.- CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DE IA  

 

Definir la IA no suele ser fácil. Existen diferentes definiciones, algunas más técnicas, otras de uso 

común y otras más jurídicas. Con carácter general, se debe partir recordando que la IA no es una 

tecnología en sí misma sino que utiliza diferentes desarrollos tecnológicos que la habilitan. La IA 

comprende y se apoya en desarrollos como el cómputo en la nube, el aprendizaje automático, el 

reconocimiento de voz y de imagen, la robótica, las redes neurales, los algoritmos, el aprendizaje 

profundo, el tratamiento de lenguaje natural, etc.. Por ello, se suele decir que si se ofrece una 

definición de IA muy específica se corre el riesgo de que los avances posteriores de los desarrollos 

en los que se apoya, torne la definición en obsoleta. Así, se afirma que la IA es una familia de 

tecnologías en rápida evolución y por ello se apuesta por ofrecer una definición más flexible que 

no sea objeto de lastre por la innovación tecnológica.   

El grupo de expertos en IA de la OCDE señalaron que la IA es un “sistema computacional que 

puede, para un determinado conjunto de objetivos definidos por humanos, hacer predicciones y 

recomendaciones o tomar decisiones, que influyen en entornos reales o virtuales. Los sistemas de 
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IA están diseñados para operar con distintos niveles de autonomía”. Se aclara que para realizar 

estas funciones la IA utiliza información o entradas suministradas por seres humanos o por 

máquinas, bien sea a través de análisis mediante algoritmos o en forma manual utilizando la 

inferencia estadística para formular opciones de información o actuación. Muchos datos que recibe 

le permiten percibir los entornos reales y/o virtuales. Se trata por tanto de información abstracta y 

juega con inferencias modelo para formular opciones de información o acción. En todo caso se 

señala que los sistemas de IA se diseñan para que operen con varios niveles de autonomía. 

La Unión Europea, por su parte, ha definido la IA como “la habilidad de una máquina de presentar 

las mismas capacidades que los seres humanos, como el razonamiento, el aprendizaje, la 

creatividad y la capacidad de planear”. La IA, se aclara, permite que los sistemas tecnológicos 

perciban el entorno, se relacionen con él, resuelvan problemas y actúe con un fin específico. Para 

realizar estas funciones, los sistemas reciben datos -preparados y/o recopilados a través de sus 

propios sensores, como una cámara-, los procesan –algoritmos- y responde a ellos y algunos 

sistemas IA trabajan con autonomía. En la propuesta de Reglamento de IA la Unión Europea se 

define los sistemas IA como “software desarrollado con uno o más de los enfoques y técnicas 

enumerados en el anexo I y pueden, para un determinado conjunto de objetivos definidos por el 

ser humano, generar resultados como contenido, predicciones, recomendaciones o decisiones que 

influyen en entornos reales o virtuales. Sistemas de inteligencia artificial están diseñados para 

funcionar con distintos niveles de autonomía. Se puede utilizar un sistema de IA como componente 

de un producto, también cuando no está integrado en el mismo, o en un base y sus resultados 

pueden servir para automatizar parcial o totalmente ciertas actividades, incluyendo la prestación 

de un servicio, la gestión de un proceso, la realización de una decisión o la realización de una 

acción”11. 

Finalmente, el Parlamento, en una de sus últimas resoluciones, insiste en que considera necesario 

adoptar un marco jurídico europeo común con definiciones armonizadas y principios éticos 

comunes, y por ello solicita a la Comisión que adopte las definiciones siguientes12: 

                                                            
11 Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, por medio del cual se establecen reglas armonizadas sobre 

Inteligencia Artificial (Ley de IA) y de modificación de cierta legislación 21-04-2021 COM(2021) 206 final, 2021/0106 (COD). 
12 Propuesta de Resolución sobre IA: cuestiones de interpretación y de aplicación del Derecho internacional en la medida en que la 

UE se vea afectada en los ámbitos de los usos civil y militar, así como de la autoridad del Estado fuera del ámbito de la justicia 

penal (2020/2013 (INI) 
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- «sistema de IA»: todo sistema basado en programas informáticos o incorporado en dispositivos 

físicos que muestra un comportamiento que simula la inteligencia, entre otras cosas, mediante la 

recopilación y el tratamiento de datos, el análisis y la interpretación de su entorno y la adopción 

de medidas, con cierto grado de autonomía, para lograr objetivos específicos 

- «autónomo»: todo sistema de IA que funciona interpretando determinados datos de entrada y 

utilizando un conjunto de instrucciones predeterminadas, sin limitarse a ellas, a pesar de que el 

comportamiento del sistema esté limitado y orientado a cumplir el objetivo que se le haya asignado 

y otras decisiones pertinentes de diseño tomadas por su desarrollador 

 

Dentro de la IA se diferencian varias fases del ciclo de vida de los sistemas de IA que son las 

siguientes: 

1. Planificación y diseño 

2. Recabar datos y procesarlos 

3. Crear los modelos e interpretarlos 

4. Comprobar y validar el sistema  

5. Desplegar y verificar el funcionamiento 

6. Realizar el seguimiento 

 

Autores como RUSSEL y NORVING13  organizan las distintas definiciones de IA en cuatro 

categorías que  recogen en el siguiente cuadro: 

                                                            
13 Russell Stuart y Norvig Peter (2008); Inteligencia Artificial. Un enfoque moderno; edit Pearson Educación, Madrid traducción 

VVAA, 2ª edición, ISBN: 978-84-205-4003-0 
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14 

 

1.- En primer lugar, se encuentran los Sistemas que piensan como humanos que se caracterizan 

por tratar de imitar el pensamiento de una persona. Los sistemas adoptan los procesos del 

pensamiento humano como aprender, tomar decisiones, resolver problemas...etc y para ello 

precisan capacidades como: a) procesar lenguaje natural; b) representación del conocimiento, es 

decir, almacenar lo que se conoce; c) razonamiento automático necesario para utilizar la 

información almacenada y responder o extraer conclusiones y d) aprendizaje automático para 

detectar y extrapolar patrones. 

2.- En segundo término, nos encontramos con los Sistemas que actúan como humanos que tratan 

de asimilar el comportamiento de las personas, por lo que su punto de referencia es la propia 

conducta humana para desarrollar labores de forma similar a la de un humano.  

3.- En tercero, podemos señalan los Sistemas que piensan racionalmente, esto es, de forma 

lógica. El sistema persigue aprender a percibir, razonar y, finalmente, actuar.  Se trata de los 

denominados sistemas expertos. 

4.- En último lugar, están los denominados Sistemas que actúan racionalmente, es decir, que 

tratan de imitar de forma racional el comportamiento de las personas dados los recursos 

disponibles. Se trata de los denominados “Agentes Informáticos Inteligentes”. 

                                                            
14  Cuadro obtenido del libro Russell Stuart y Norvig Peter (2008); Inteligencia Artificial. Un enfoque moderno; edit Pearson 

Educación, Madrid traducción VVAA, 2ª edición <https://luismejias21.files.wordpress.com/2017/09/inteligencia-artificial-un-

enfoque-moderno-stuart-j-russell.pdf> 

https://luismejias21.files.wordpress.com/2017/09/inteligencia-artificial-un-enfoque-moderno-stuart-j-russell.pdf
https://luismejias21.files.wordpress.com/2017/09/inteligencia-artificial-un-enfoque-moderno-stuart-j-russell.pdf
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Finalmente, señalar que existen algunos autores que mencionan otra clasificación que 

comprendería los Sistemas que sienten como humanos15 , teniendo presente que la especie 

humana ha sobrevivido y mejorado como especie por las emociones. En este caso, los sistemas no 

persiguen sentir emociones sino simular emociones que les permitan interactuar con los humanos16  

En definitiva, no existe una única definición de la IA pero todas tienen en común que se refieren a 

un conjunto de funcionalidades que persiguen realizar emulan a la inteligencia humana, y en 

particular, la manera de pensar, tomar decisiones, resolver problemas, aprender o actuar.  

 

  

                                                            
15 Véase al respecto el artículo de DARLINGTON K, en “Sistemas de inteligencia artificial que gestionan emociones humanas”, 

en https://www.bbvaopenmind.com/tecnologia/inteligencia-artificial/sistemas-de-inteligencia-artificial-que-gestionan-emociones-

humanas/  

 
16 DARLINGTON, K, ob cit. 

https://www.bbvaopenmind.com/tecnologia/inteligencia-artificial/sistemas-de-inteligencia-artificial-que-gestionan-emociones-humanas/
https://www.bbvaopenmind.com/tecnologia/inteligencia-artificial/sistemas-de-inteligencia-artificial-que-gestionan-emociones-humanas/
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IV.- PERSPECTIVAS DE IA 

 

Como señala VEGA IRACELAY17, si bien los desarrolladores han estado enseñando durante 

décadas a las computadoras a ver, oír, hablar y entender a los seres humanos, lo cual representa 

implementaciones de IA, su desarrollo, ubicuidad y alcance son exponenciales en la actualidad 

debido a la enorme cantidad de información (Big Data) disponible, combinada con su tratamiento 

y almacenamiento por el cómputo en la nube, y sus algoritmos, cuyas fórmulas y combinaciones 

es uno de los secretos mejores guardados, en particular, por empresas como Facebook. Es así que 

las computadoras que combinan e interconectan funciones y tecnologías son capaces de ver e 

interpretar nuestros sentimientos, reconocer nuestra voz y nuestros datos biométricos, identificar 

y procesar imágenes, traducir de manera simultánea en varios idiomas, determinar qué avisos y/o 

qué noticias nos llegan en línea, entre otras cosas. Sin embargo, las personas y las computadoras 

tienen distintos atributos. Las personas son creativas, tienen empatía y emociones, y su inteligencia 

puede resolver problemas complejos de manera integrada. Las computadoras o los sistemas 

inteligentes, por su parte, son capaces de procesar importantes cantidades de datos y pueden 

detectar patrones que ningún humano es capaz de realizar. Se tratan, todas ellas, de funciones y de 

atributos complementarios que, en principio, con las funcionalidades de la IA pueden llegar a 

aumentar a niveles exponenciales, incluso, desconocidos, respecto de la capacidad humana. Para 

lograr obtener de un ordenador estas funciones es necesario, lógicamente, la intervención humana. 

Sin embargo, lo que modifica esta premisa en la IA es que, si bien no se prescinde necesariamente 

de la intervención humana, el propio sistema de IA es capaz de crear nuevas formas de inteligencia 

–incluso para nuevos propósitos–, o de aprovechar el conocimiento o de discernir cuestiones que 

tradicionalmente se han considerado únicas, irrepetibles y propias del ser humano. Se trata por 

ejemplo de los juicios de valor, las ponderaciones entre dos o más alternativas o, en general, de la 

toma de decisiones basada en una combinación de información sensorial, datos, propósito, 

                                                            
17 Vid. VEGA IRACELAY, J. J. "Inteligencia Artificial y Derecho; principios y propuestas para una gobernanza eficaz." Revista 

Iberoamericana de Derecho Informático (FIADI), no. 5, págs. 16 y 17, (2019). 
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emociones e intereses. Este tipo de inteligencia –a la que se suele denominar con diversos 

conceptos, como súper IA, “Human Level Machine Intelligence” o inteligencia “supra-humana”, 

entre otras, es esencialmente la singularidad tecnológica a la que se refiere VERNOR VINGER en 

su conocida obra “The Coming Technological Singularity: How to Survive in the Post-Human 

Era”. Como señala VEGA IRACELAY 18 , se trata, sin duda uno de los ensayos más 

frecuentemente citados al abordar aspectos y prospectivas de la IA”. Es evidente, pues, como 

señala el autor citado que el continuo avance socioeconómico y ético de la tecnología ponen a la 

IA en el punto de mira de muchos debates de nuestra sociedad. Su rápida evolución ha llamado la 

atención de las instituciones internacionales y de los gobiernos de todo el mundo. Es así que 

muchos países cuentan ya con estrategias dedicadas a la IA por considerarlas un motor de 

crecimiento y de bienestar sin olvidar, desde luego, el centrarse en analizar cómo hacer frente a 

los retos vinculados a la IA, en particular los riesgos y desafíos. Es así que para que aquella 

estrategia pueda funcionar a nivel mundial, como ya se dijo, distintas instituciones internacionales 

trabajan en esta materia. Tanto el G20, la OCDE y la Unión Europea han dado pasos importantes 

en este sentido y es necesario conocer.   

 

  

                                                            
18 Ob cit 
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V. ALGUNAS APLICACIONES DE IA 

 

Existen numerosas aplicaciones de IA en diversos sectores que en este momento ya se utilizan o 

se encuentran en proceso de desarrollo. En todas ellas es necesario contar con grandes cantidades 

de datos y sistemas complejos interdependientes para mejorar la toma de decisiones y ahorrar 

gastos. Sin ánimo de realizar una relación exhaustiva sobre todos los usos que actualmente se está 

haciendo con la IA y, siguiendo el estudio publicado por OCDE Artificial Intelligence in Society, 

podemos mencionar los siguientes19: 

a) En el sector de los transportes, los vehículos autónomos con sistemas de conducción 

virtuales, mapas de alta definición y carreteras optimizadas para el tráfico prometen ventajas en 

cuanto a coste, seguridad y calidad de vida y medioambiental. Igualmente, el uso de IA se produce 

en este campo para optimizar las rutas que toman los camiones. 

                                                            
19 OECD Artificial Intelligence in Society, 2019, ISBN 978-92-64-54519-9 accesible https://www.oecd.org/publications/artificial-

intelligence-in-society-eedfee77-en.htm 

https://www.oecd.org/publications/artificial-intelligence-in-society-eedfee77-en.htm
https://www.oecd.org/publications/artificial-intelligence-in-society-eedfee77-en.htm
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b) La investigación científica también utiliza la IA para recopilar y procesar datos a gran 

escala, con la finalidad de reproducir experimentos reduciendo su coste y, de esta manera, acelerar 

los descubrimientos científicos. Ejemplo de ello son los recientes acontecimientos con el desarrollo 

de la vacuna contra el Covid-19. 

c) En el ámbito sanitario, los sistemas de IA prestan una ayudan importantísima en el 

diagnóstico, la prevención de enfermedades y en brotes en fases muy tempranas. En este caso se 

persigue descubrir tratamientos y medicamentos, ofrecer intervenciones a medida y alimentar y 

potenciar las herramientas de autocontrol. Igualmente, los hospitales utilizan enfoques de 

aprendizaje automático para comprender mejor las necesidades cambiantes de sus pacientes. La 

IA puede facilitar también la atención médica personalizada y la medicina de precisión. 

d) En el ámbito de competencia, los algoritmos de precios basados en Big Data y AI permiten 

cambiar el contexto competitivo y la toma de decisiones comerciales y estratégicas corporativas. 

Así, por ejemplo, la introducción de plataformas en línea y su papel en la transformación digital 

e) En la justicia penal la IA se usa para predecir diferentes tipos de políticas y evaluar los 

riesgos de reincidencia.  

f) La IA también es utilizada en las aplicaciones de seguridad digital para automatizar la 

detección, así como la respuesta a ciertas amenazas, cada vez más, en tiempo real. 

g) Igualmente, las aplicaciones de la IA también se utilizan para la agricultura. En este caso, 

se emplea como una herramienta de supervisión de la calidad de la cosecha o del suelo. También, 

es utilizada para predecir el impacto de los factores medioambientales en la abundancia de la 

cosecha, por citar, algunos de ellos. 

h) Los servicios financieros aprovechan la IA para detectar fraudes, valorar la solvencia frente 

a créditos, reducir los costes de servicios al cliente, automatizar el comercio y sustentar el 

cumplimiento legal. 

i) En marketing y publicidad la IA identifica información sobre el comportamiento de los 

consumidores para seleccionar y personalizar contenido, publicidad, herramientas, bienes y 

servicios, recomendaciones y precios. 

j) En industria, las fábricas utilizan sistemas de reconocimiento de imágenes para mejorar las 

líneas de producción automatizadas. 
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Se tratan, todos ellos, de algunos de los múltiples ejemplos que es posible citar cuyos usos, además, 

cada día crecen y mejoran sus resultados y finalidades. 
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VI.- LA IA Y LAS CIENCIAS BIOMÉDICAS 

 

El ámbito clínico y la investigación biomédica son ejemplos actuales del alcance de la inteligencia 

artificial. El avance en muchos campos como son las pruebas de imagen, el análisis del genoma 

de los pacientes o el desarrollo de los ensayos clínicos ha sido simplemente espectacular. De ahí 

que en diferentes foros sea normal oír hablar del “boom de la inteligencia artificial” o de una  

“auténtica revolución farmacológica”. Dos han sido los factores que nos han conducido a esta 

situación. Por un lado, las enormes cantidades de datos que genera la clínica actual. Por otro, el 

desarrollo de la capacidad de computación de los sistemas informáticos actuales.  

No obstante, a pesar de sus ingentes avances en el campo médico -si bien, no se puede obviar 

tampoco que, a menudo, muchas de las noticias que leemos no están exentas de un cierto 

sensacionalismo-, lo cierto es que, hoy por hoy, la inteligencia artificial es simplemente un 

instrumento puesto a disposición de los médicos y, en ningún caso, constituye su reemplazo. Está 

demostrado, por ejemplo, que el nivel de fiabilidad de un determinado diagnóstico es más elevado 

si el sistema de inteligencia artificial se combina con el estudio desarrollado por un galeno 

tradicional, de naturaleza simplemente humana.  De ahí, que se considere que en todo uso de la IA 
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en el ámbito médico la decisión final en torno a la aplicación de un determinado tratamiento y de 

sus pautas, por ejemplo, deba ser tomada siempre por un médico y que los resultados deban ser 

siempre objeto de revisión humana. 

Desde otro punto de vista, los resultados de la inteligencia artificial pueden tener una repercusión 

ética evidente. Así, por ejemplo, nos podemos preguntar si es posible priorizar los aspectos 

económicos de un determinado tratamiento sobre la necesidad de su desarrollo desde la perspectiva 

vital del paciente o si un paciente debe ser sometido necesariamente a dicho tratamiento sobre 

cualquier otra consideración como son el respeto a su calidad de vida o a su voluntad. Parece que 

el recurso a la inteligencia artificial debe ser siempre respetuosa con la relación médico-paciente 

y, por tanto, estar sometida a la intervención humana.  Por otra parte, no podemos ignorar que hoy 

el uso de IA supone un coste elevado y, por tanto, las repercusiones que tal circunstancia puede 

tener para su acceso y por tanto para la sociedad. Se trata de evitar una excesiva mercantilización 

de la medicina o la patrimonialización de determinados tratamientos cuando, además, lo normal 

sea que éstos son en gran parte consecuencia de la participación de toda la sociedad, bien aportando 

datos o, más allá de esta iniciativa, participando en los ensayos clínicos. En otras palabras; como 

garantizar el “procomún” del que la premio noble OSTROM ha estudiado en sus importantes y 

destacados estudios20 

En cualquier caso, todos los usos de la IA en el ámbito de la salud deben tener presente los 

siguientes principios:  

a) Toda utilización de sistemas de IA cuando se quiera tomar decisiones deben cumplir con 

determinados requisitos para que aquellas no sean sesgadas y no afecten negativamente a los 

ciudadanos. Por ello, los citados sistemas deben estar sujetos a estrictos criterios de control por lo 

que respecta a su seguridad, transparencia, rendición de cuentas, no discriminación y 

responsabilidad social y ambiental, entre otros.  

b) Siempre se deben evaluar los riesgos relativos a las decisiones basadas en IA, incluso antes 

de automatizar las actividades. En todos estos casos corresponde establecer salvaguardias tales 

como una supervisión humana apropiada, requisitos de transparencia, la posibilidad de impugnar 

                                                            
20 Como es casi unánime Elinor OSTROM, premio nobel de economía, es considera una de las investigadoras más destacadas del 

área de recursos compartidos o bienes comunes. Entre sus obras destaca El Gobierno de los bienes comunes, edit. UNAM y Fondo 

de Cultura Económica; México DF; 2000. 
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tales decisiones, adoptar normas estrictas en materia de ética profesional o la supervisión de los 

sistemas IA por profesionales cualificados. 

c) Se debe promover el uso de las tecnologías de IA pero cuando las personas se vean 

afectadas por una decisión adoptada por un sistema de IA deben ser notificadas sin demora y 

ofrecer la posibilidad de impugnar la decisión sin que ésta pueda ser resuelta por un sistema de IA 

d) Cuando los sistemas IA utilicen para adoptar sus predicciones o decisiones intercambio y 

acceso a datos se deben regir de conformidad con los requisitos de calidad, integridad, 

transparencia, seguridad, privacidad y control de acuerdo con la normativa de Protección de Datos 

y de privacidad que todo desarrollo, despliegue y uso de la IA, robótica y tecnologías conexas 

deben cumplir. Todas aquellas normas refuerzan la seguridad de los ciudadanos y su confianza en 

estas tecnologías.  

e) No se recomienda el uso de sistemas de reconocimiento facial, hasta que las normas 

técnicas puedan considerarlos plenamente conformes con los derechos fundamentales, los 

resultados obtenidos no sean sesgados ni discriminatorios y se cuente con salvaguardias estrictas 

frente a su uso indebido. En todo caso corresponde que se compruebe la necesidad y la 

proporcionalidad del empleo de estas técnicas ya que el rápido desarrollo de aplicaciones de IA 

para reconocer elementos característicos únicos, como rasgos faciales, movimientos o posturas 

conllevan a incidir en la vida privada, la no discriminación y la protección de los datos personales 

en relación con el uso de aplicaciones de reconocimiento automático. 

f) Es importante también tener presente la importancia que la ciberseguridad reviste para la 

IA en situaciones tanto de ataque como de prevención. Para ello se considera vital la cooperación, 

la publicación y la puesta en común de vulnerabilidades y medidas correctivas en materia de 

seguridad informática.  

De acuerdo con lo anterior, todo sistema de IA debe otorgar una protección de los datos personales 

de los pacientes, así como evitar la difusión incontrolada de los mismos. Recordemos en este 

sentido que cualquier decisión sobre una persona física que se base únicamente en un tratamiento 

automatizado, incluida la elaboración de perfiles, y que produzca un efecto jurídico adverso para 

dicha persona o le afecte considerablemente está prohibida por el Reglamento General de 

Protección de Datos a no ser que la autorice el Derecho de la Unión o de los Estados miembros, a 
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reserva de las medidas adecuadas para la protección de los derechos, libertades e intereses 

legítimos del afectado.  

En particular, cabe señalar respecto al uso de algoritmos en el sector sanitario que es preciso que 

aquellos resulten explicables, que exista transparencia, vigilancia y, entre otros, realización de 

evaluaciones de impacto antes de su implementación. Tanto la Comisión Europea como el Comité 

Europeo de Protección de Dato se encuentran trabajando en la elaboración de directrices y de 

recomendaciones para el uso de algoritmos, así como en el diseño de buenas prácticas al objeto de 

especificar en mayor detalle los criterios y las condiciones para su utilización en el sistema 

sanitario. 

Un ámbito de desarrollo exponencial en esta materia es el relacionado con las neurotecnologías. 

Como señala la profesora BASTIDAS CID21, la investigación en interfaz cerebro computador (en 

adelante, BCI) basada en el análisis de electroencefalograma es la más prometedora en el área de 

la medicina curativa y de las neurociencias. Es así que con el fin de permitir a las personas con 

limitaciones motrices severas comunicarse con neuroprótesis o con programas de selección de 

palabras de comunicación básicas, los sistemas de BCI descifran la intención del usuario a través 

de señales eléctricas neuronales que incluyen potenciales corticales lentos, potenciales evocados 

visuales, potencial P300, ritmos beta o mu registrados sobre el cuero cabelludo, así como la 

actividad neural cortical registrada mediante electrodos implantados. 

Como señala la citada profesora22, el poder comunicarse con el entorno y con las personas, es una 

necesidad esencial de los seres humanos y, por ello, las personas con discapacidades motoras 

encuentran en los sistemas BCI una oportunidad para mejorar su calidad de vida y recuperar su 

autoestima y sobre todo su autonomía. Sin embargo, precisamente uno de los aspectos más 

debatidos en los últimos tiempos es si esa autonomía es verdadera o real o, en la medida que los 

individuos que se someten a aquellos procedimientos, en vez de ganar autonomía la van cediendo 

y por ello se señala que sólo adquieren una ficción de existencia de la misma. 

                                                            
21 BASTIDA CID, Y; (2020) en “Neurotecnología, interfaz cerebro computador y protección de datos cerebrales o 
neurodatos en el contexto del tratamiento de datos personales en la Unión Europea; edit. Instituto de Derecho 
Informático de los Ríos, Valdivia, Chile, nov. 2020 
22 BASTIDA CID, Y; (2020); Ob. Cit. 
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Es así que como subraya BASTIDAS CID23, encontramos muchos artículos y libros dedicados al 

estudio del impacto de las nuevas tecnologías y los avances científicos en la condición humana y, 

de manera particular, estudios que analizan la incidencia de la IA en el avance en neurotecnología. 

Esta tecnología de IA están permitiendo un mejor acceso a la información acumulada en el cerebro 

de las personas lo que permite que se pueda acceder con más facilidad a conocer los procesos 

mentales, tratarlos, interpretarlos y manipularlos, lo que lleva a que se pueda alterar, incluso, 

nuestro concepto de ser humano. Este nuevo ecosistema neurotecnológico genera el escenario 

perfecto para el acceso a una ingente cantidad de información de carácter sensible, datos neurales 

vinculados a la salud, pero también a los pensamientos más íntimos y privados de las personas. De 

ahí que la autora propone, en su magnífico y completo estudio, la necesidad de tener presente y 

aplicar obligatoriamente la normativa de protección de datos en todos estos tratamientos. Y aún va 

más allá dado que propone la necesidad de que se elaboren normas y estándares internacionales 

para que todos aquellos avances, muy importantes desde luego, sean plenamente respetuosos con 

los derechos de las personas, en particular, con la privacidad, en sentido amplio, y la seguridad de 

la información recopilada, tratada y utilizada en todo este proceso. 

 

 

  

                                                            
23 BASTIDA CID, Y; (2020); Ob. Cit. 
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VII.- LA ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 

DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE)  

 

1.-Recomendación sobre IA; primer estándar internacional para IA 

confiable -2019- 

 

 

Como ya hemos señalado, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (en 

adelante, OCDE), se ha interesado por regular la IA. Es así que en mayo de 2019, adoptó una 

Recomendación del Consejo sobre Inteligencia Artificial a la que se adhirieron también además 

de sus miembros, otros países no miembros24. Recordemos brevemente que la OCDE persigue 

promover políticas que favorezcan la prosperidad, la igualdad, oportunidades y bienestar 

económico y social. Con la finalidad de cumplir con esta labor, la OCDE mostró interés y 

                                                            
24 Cuarenta y dos países adoptan los principios de la CODE sobre Inteligencia Artificial 

https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/cuarentaydospaisesadoptanlosprincipiosdelaocdesobreinteligenciaartificial.htm 

https://www.oecd.org/centrodemexico/medios/cuarentaydospaisesadoptanlosprincipiosdelaocdesobreinteligenciaartificial.htm
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preocupación por esta materia desde hace tiempo y prueba de ello son los diversos estudios 

existentes25 que culminaron por el momento con la elaboración y aprobación de la Recomendación 

citada que si bien no es vinculante ni para los Estados parte ni para los Estados adheridos, al tener 

la OCDE una gran influencia, en particular, en la adopción de políticas regulatorias, tiene una gran 

trascendencia. De ahí que la aprobación de este Primer estándar internacional para IA confiable 

sea importante. 

La Recomendación estándar aprobada sobre IA persigue fundamentalmente fomentar la 

innovación y la confianza en el desarrollo de esta tecnología de tal forma que promueva un enfoque 

centrado en el ser humano ofreciendo, por tanto, una garantía y respeto a los derechos humanos, 

así como a los valores democráticos. Se trata así de dar respuesta a los desafíos globales que la IA 

plantea como los cambios económicos, las desigualdades, la competencia, el desafío en el mundo 

laboral, las implicaciones para la democracia y los derechos humanos, por citar los principales. La 

Recomendación persigue que el enfoque sobre la tecnología IA sea confiable, término que 

significa que el desarrollo de esta tecnología respete los principios basados en valores, fomente la 

investigación, preserve los incentivos económicos para innovar y se aplique a todas las partes 

interesadas. Partiendo de esta definición de IA confiable se concretan cinco principios que deben 

ser promovidos e implementados por todas las partes interesadas26 y actores de la IA27. Se trata de 

principios flexibles que se han pensado para que persistan en el tiempo y se trata de los siguientes28: 

1) La IA debe beneficiar a las personas y al planeta impulsando el crecimiento inclusivo, el 

desarrollo sostenible y el bienestar.  

                                                            
25 Como se señala en OCDE https://www.oecd.ai/ai-principles “la OCDE ha emprendido actividades empíricas y políticas sobre 

IA en apoyo del debate de políticas durante los últimos dos años, entre los que cabe destacar el Foro de prospectiva tecnológica 

sobre IA en 2016 y una conferencia internacional sobre IA: Máquinas inteligentes, Políticas inteligentes en 2017. La Organización 

también realizó un trabajo analítico y de medición que proporciona una descripción general del panorama técnico de la IA, mapea 

los impactos económicos y sociales de las tecnologías de IA y sus aplicaciones, identifica las principales consideraciones de 

política y describe las iniciativas de IA de los gobiernos y otras partes interesadas a nivel nacional e internacional” 

https://zohdn2kfpfuo75g5e5va2ekf2a-jj2cvlaia66be-oecd-ai.translate.goog/ai-principles 
26 Las partes interesadas IA comprende a todas las organizaciones e individuos involucrados o afectados por los sistemas de IA, 

directa o indirectamente. Los actores de la IA son un subconjunto de partes interesadas. 
27  Los actores de la IA son aquellos que desempeñan un papel activo en el ciclo de vida del sistema de IA, incluidas las 

organizaciones y las personas que implementan u operan la IA. Véase al respecto el Observatorio de IA 
28 http://www.oecd.org/going-digital/ai/principles/  

https://zohdn2kfpfuo75g5e5va2ekf2a-jj2cvlaia66be-oecd-ai.translate.goog/ai-principles
http://www.oecd.org/going-digital/ai/principles/
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2) Los sistemas de inteligencia artificial29 se deben diseñar de manera que respeten el estado 

de derecho, los derechos humanos, los valores democráticos y la diversidad, y deben incluir las 

salvaguardias adecuadas, por ejemplo, permitiendo la intervención humana cuando sea necesario, 

para garantizar una sociedad justa y equitativa.  

3) Debe haber transparencia y divulgación responsable en torno a los sistemas de inteligencia 

artificial para garantizar que las personas comprendan los resultados basados en la inteligencia 

artificial y puedan desafiarlos.  

4) Los sistemas de inteligencia artificial deben funcionar de manera robusta y segura a lo 

largo de sus ciclos de vida y los riesgos potenciales deben ser evaluadas y gestionadas 

continuamente.  

5) Las organizaciones y las personas que desarrollan, implementan u operan sistemas de IA 

deben ser responsables de su correcto funcionamiento de acuerdo con los principios anteriores 

 

Los principios mencionados se consideran unas directrices o guías que los gobiernos de los países 

miembros de la organización deben seguir y, para lograrlos, la propia Recomendación señala a su 

vez cinco recomendaciones dirigida a los responsables de elaborar las políticas nacionales y la 

cooperación para lograr una IA confiable. Las recomendaciones son las siguientes: 

1) Facilitar la inversión pública y privada en investigación y desarrollo para impulsar la 

innovación en IA confiable. 

2) Fomentar ecosistemas de IA accesibles con infraestructura y tecnologías digitales y 

mecanismos para compartir datos y conocimientos. 

3) Garantizar un entorno de políticas que abra el camino a la implementación de sistemas de 

inteligencia artificial confiables. 

                                                            
29 Un sistema de IA es un sistema basado en una máquina que puede, para un conjunto dado de objetivos definidos por humanos, 

hacer predicciones, recomendaciones o decisiones que influyen en entornos reales o virtuales. Los sistemas de IA están diseñados 

para funcionar con distintos niveles de autonomía Véase al respecto el Observatorio de IA http://www.oecd.org/going-

digital/ai/principles/  

 

http://www.oecd.org/going-digital/ai/principles/
http://www.oecd.org/going-digital/ai/principles/


 
Asignatura: Derecho de las Tecnologías de la Información 

Lección 10:  Inteligencia Artificial 

 

29 
 

4) Capacitar a las personas con las habilidades para la inteligencia artificial y apoye a los 

trabajadores para una transición justa30. 

5) Cooperar más allá de las fronteras y los sectores para avanzar en la administración 

responsable de una IA confiable. 

 

La OCDE creó, además un Observatorio de políticas de IA de la OCDE en el que se contiene una 

explicación completa de cada uno de aquellos principios y recomendaciones, además de ser un 

centro multidisciplinar sobre IA para compartir y dar forma a las políticas públicas responsables, 

confiables y beneficiosas. Actualmente, la Red de Expertos en IA de la OCDE y el Grupo de 

Trabajo sobre la Clasificación de IA se encuentran trabajando para ofrecer un marco de 

clasificación de IA con la finalidad de ofrecer a los reguladores una visión simple y fácil de 

comprender los sistemas de IA existentes y los desafíos particulares que cada uno de ellos pueden 

presentar. En definitiva, resulta esencial que el legislador conozca y comprenda los sistemas para 

diseñar correctamente las políticas públicas para cada tipo de sistema31. 

 

 

2.- Clasificación de la IA por la OCDE  

 

Como se ha indicado, la IA utiliza una amplia variedad de métodos y datos y cuenta también una 

gran diversidad de impactos relacionados tanto con los sectores donde se despliega, como con las 

entidades que las despliegan y las medidas positivas o adversas que el sistema de IA puede tener 

en las personas. Es así que, aunque se utilice la misma tecnología, el sistema puede ser calificado 

de manera diferente en tanto que las decisiones que el sistema adopta pueden tener un diferente 

impacto en la vida de las personas. Sirva de ejemplo el siguiente: la aplicación que se utiliza para 

sugerir películas a las personas en una plataforma resulta ser básicamente la misma que la que se 

                                                            
30  El conocimiento de IA se refiere a las habilidades y recursos, como datos, código, algoritmos, modelos, investigación, 

conocimientos, programas de formación, gobernanza, procesos y mejores prácticas, necesarios para comprender y participar en el 

ciclo de vida del sistema de IA. 
31 Véase al respecto https://www.oecd.ai/network-of-experts 
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utiliza para conceder hipotecas o préstamos por parte del sector bancario. No obstante, las 

consecuencias derivadas de una aplicación o de otra son muy diferentes y, por tanto, los errores 

que cometa la aplicación tendrá unos efectos adversos mayores o menores. Es decir, no es lo mismo 

sugerir el visionado de una película que no te guste a la concesión o no de un préstamo hipotecario, 

más aún, si éste último está destinado a la compra de una vivienda familiar. Teniendo presente esta 

variabilidad intrínseca la OCDE clasifica los sistemas en cuatro dimensiones: 

a) Contexto: donde se valora el entorno donde se implementa el sistema así como quién lo 

está implementando  

b) Datos y entrada: tiene presente los datos que utiliza el sistema y los tipos de entrada que 

recibe 

c) Modelo de IA que valora las particularidades subyacentes que componen el sistema de IA 

–¿una red neuronal o un modelo lineal?- 

d) Tarea y salida: analiza las tareas que realiza el sistema y las salidas que componen los 

resultados de su trabajo 

 

 

 

3.- La OCDE y la Alianza Global sobre IA –GPAI- 

  

La Alianza Global sobre IA se creó en junio de 2020. Se trata de una coalición promovida por 

Francia y Canadá en la Cumbre del G7 celebrada en Biarritz en agosto de 2019, y que tiene como 

objetivo garantizar que la IA se utilice de manera responsable, respetando los derechos humanos 

y los valores democráticos. La Secretaría de la OCDE alberga la Alianza Global sobre la IA –

GPAI- como observador permanente y la misma se compone de un Consejo y un Comité 

Directivo32. De la GPAI forman parte expertos en IA de los gobiernos, de la industria, de la 

sociedad civil y de académicos para realizar investigaciones y proyectos pilotos sobre IA. Con esta 

organización se pretende hacer frente a los desafíos globales–como el COVID 19- a través de una 

                                                            
32 Miembros fundadores Australia, Canadá, la Unión Europea, Francia, Alemania, India, Italia, Japón, Corea, México, Nueva 

Zelanda, Singapur, Eslovenia, el Reino Unido y los Estados Unidos 
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IA que genere confianza, transparencia y responsabilidad generando importantes sinergias entre 

todos los integrantes de esta Alianza. Actualmente existen los siguientes grupos de trabajo 

constituidos:  

 

a) Gobernanza de datos 

b) El futuro del trabajo 

c) Innovación y 

d) Comercialización 
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VII.- EL G20  

 

1.- La Declaración Ministerial del G20 sobre Comercio y Economía, 

adoptada en junio de 2019 

 

Otra gran organización internacional preocupada por el tema de la IA, es el G2033 que en la 

Cumbre de Osaka, celebrada en junio de 2019, respaldó los principios de IA adoptados por OCDE 

anteriormente señalados. Concretamente, en la Declaración Ministerial del G20 sobre Comercio y 

Economía, se analizó la IA centrada en el ser humano y se reconoció que se trataba de una 

tecnología emergente que podía ayudar a promover el crecimiento económico inclusivo y 

sostenible, aportar grandes beneficios a la sociedad y empoderar a las personas. En aquella 

Declaración se recomendó igualmente que se lleve a cabo un uso y desarrollo responsable de IA. 

Todo ello porque la IA puede mejorar el entorno laboral, la calidad de vida así como crear potencial 

para hacer realidad una sociedad futura centrada en el ser humano en el que existan oportunidades 

para todos, incluidos los grupos vulnerables y las mujeres. No obstante, tampoco olvida recordar 

que la IA también presenta desafíos sociales importantes, como la transición en el mercado laboral, 

la privacidad, la seguridad, los problemas éticos o la aparición de nuevas brechas digitales. Por 

este motivo y, para fomentar la confianza en las IA y que éstas se puedan desarrollar plenamente 

todo su potencial, se adoptó y se comprometió con los principios recogidos en la Recomendación 

de la OCDE, y elaboró una guía para minimizar los riesgos y las preocupaciones que puedan 

despertar la IA, en particular, en la cooperación internacional y en la inclusión de los países en 

desarrollo y en las poblaciones sub-representadas, a través de la formación y el desarrollo de 

habilidades para usarla y comprenderla. 

El Anexo de la Declaración Ministerial contiene un desarrollo de los principios y recomendaciones 

de la OCDE y se integra con dos Secciones. En la Sección 1ª, se relacionan los principios 

destinados a la administración responsable de una IA confiable y, en la Sección 2ª, bajo el título 

                                                            
3333 Sobre su función y objetivos https://www.g20.org/ 
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“Políticas nacionales y cooperación internacional para una IA confiable” se recogen 

recomendaciones. Veamos cada una de ellas. 

 

 

2.- Principios recogidos en la Sección 1ª del Anexo de la Declaración 

Ministerial G20 

 

A efectos de comprender mejor la finalidad perseguida por el G20 resulta relevante transcribir los 

principios que se contienen en la Sección 1ª, denominada “Principios para la administración 

responsable de una IA confiable”. Veamos cuáles son aquellos. 

 

1.- El primer lugar, el principio que se menciona es el “Crecimiento inclusivo, desarrollo 

sostenible y bienestar”. En el mismo se señala que “Las partes interesadas deben participar de 

manera proactiva en la administración responsable de la IA confiable en la búsqueda de resultados 

beneficiosos para las personas y el planeta, como aumentar las capacidades humanas y mejorar la 

creatividad, promover la inclusión de poblaciones sub-representadas, reducir las desigualdades 
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económicas, sociales, de género y de otro tipo, y proteger los entornos naturales. , estimulando así 

el crecimiento inclusivo, el desarrollo sostenible y el bienestar.” 

2.- En segundo término, se recogen “Valores y equidad centrados en el ser humano”, dentro del 

cual se concreta:  

“a) Los actores de la IA deben respetar el estado de derecho, los derechos humanos y los valores 

democráticos durante todo el ciclo de vida del sistema de IA. Estos incluyen libertad, dignidad y 

autonomía, privacidad y protección de datos, no discriminación e igualdad, diversidad, equidad, 

justicia social y derechos laborales reconocidos internacionalmente” 

b) Para ello, los actores de la IA deben implementar mecanismos y salvaguardas, como la 

capacidad de determinación humana, que sean adecuados al contexto y acordes con el estado del 

arte.” 

3.- En tercero, se menciona la “Transparencia y explicabilidad”, que comprende que “Los actores 

de IA deben comprometerse con la transparencia y la divulgación responsable con respecto a los 

sistemas de IA. Para ello, deben proporcionar información significativa, adecuada al contexto y 

coherente con el estado de la técnica: 

i.- Fomentar una comprensión general de los sistemas de IA; 

ii. concienciar a las partes interesadas de sus interacciones con los sistemas de IA, incluso en el 

lugar de trabajo 

iii. permitir que los afectados por un sistema de inteligencia artificial comprendan el resultado; y, 

iv. Permitir que aquellos afectados negativamente por un sistema de inteligencia artificial 

cuestionen su resultado basándose en información simple y fácil de entender sobre los factores y 

la lógica que sirvió de base para la predicción, recomendación o decisión.” 

4.- El cuarto principio es la “Robustez, seguridad y protección”, dentro del cual se comprende:  

“a) Los sistemas de IA deben ser robustos y seguros durante todo su ciclo de vida para que, en 

condiciones de uso normal, uso previsible o mal uso, u otras condiciones adversas, funcionan 

correctamente y no representan un riesgo de seguridad irrazonable. 

b) Con este fin, los actores de la IA deben garantizar la trazabilidad, incluso en relación con los 

conjuntos de datos, los procesos y las decisiones tomadas durante el ciclo de vida del sistema de 
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IA, para permitir el análisis de los resultados del sistema de IA y las respuestas a las consultas, 

apropiadas al contexto y coherentes con el estado. de arte. 

c) Los actores de la IA deben, según sus roles, el contexto y su capacidad para actuar, aplicar un 

enfoque sistemático de gestión de riesgos a cada fase del ciclo de vida del sistema de IA de forma 

continua para abordar los riesgos relacionados con los sistemas de IA, incluida la privacidad, 

seguridad, protección y prejuicio.” 

5.- Por último, se recoge el principio de “Responsabilidad”. En este principio se concreta que 

“Los actores de la IA deben ser responsables del correcto funcionamiento de los sistemas de IA y 

del respeto de los principios anteriores, en función de sus funciones, el contexto y de conformidad 

con el estado de la técnica.” 

 

3.- Recomendaciones recogidas en la Sección 2ª del Anexo de la 

Declaración Ministerial G20 

 

Como ya se ha señalado, en la Sección 2ª del Anexo de la Declaración Ministerial, se recogen, 

bajo el título “Políticas nacionales y cooperación internacional para una IA confiable”, una serie 

de recomendaciones. Se tratan de las siguientes: 

 

1.- La primera recomendación se titula “Invertir en investigación y desarrollo de IA” y se 

concretan en las siguientes propuestas:  

“a) Los gobiernos deben considerar la inversión pública a largo plazo y fomentar la inversión 

privada en investigación y desarrollo, incluidos los esfuerzos interdisciplinarios, para estimular la 

innovación en una IA confiable que se centre en cuestiones técnicas desafiantes y en las 

implicaciones sociales, legales y éticas relacionadas con la IA. y cuestiones de política 

b) Los gobiernos también deben considerar la inversión pública y alentar la inversión privada en 

conjuntos de datos abiertos que sean representativos y respeten la privacidad y la protección de 

datos para respaldar un entorno para la investigación y el desarrollo de IA que esté libre de sesgos 

inapropiados y para mejorar la interoperabilidad y el uso de estándares.” 
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2.- En segundo lugar, se menciona el “Fomento de un ecosistema digital para la IA”, que 

recomienda a los gobiernos a que fomenten “… el desarrollo y el acceso a un ecosistema digital 

para una IA confiable. Dicho ecosistema incluye, en particular, tecnologías e infraestructura 

digitales, y mecanismos para compartir el conocimiento de la IA, según corresponda. En este 

sentido, los gobiernos deberían considerar la posibilidad de promover mecanismos, como los 

fideicomisos de datos, para respaldar el intercambio seguro, justo, legal y ético de los datos.” 

 

3.- La tercera recomendación se titula “Dar forma a un entorno político propicio para la IA” y 

comprende las siguientes acciones: 

“a) Los gobiernos deben promover un entorno de políticas que apoye una transición ágil desde la 

etapa de investigación y desarrollo hasta la etapa de implementación y operación de sistemas de 

IA confiables. A tal efecto, deberían considerar el uso de la experimentación para proporcionar un 

entorno controlado en el que los sistemas de IA puedan probarse y ampliarse, según corresponda. 

b) Los gobiernos deben revisar y adaptar, según corresponda, sus marcos normativos y normativos 

y los mecanismos de evaluación que se aplican a los sistemas de IA para fomentar la innovación 

y la competencia por una IA fiable.” 

4. En cuarto lugar, se menciona el “Fortalecimiento de la capacidad humana y preparación para 

la transformación del mercado laboral” en donde se recomienda lo siguiente: 

“a) Los gobiernos deberían trabajar en estrecha colaboración con las partes interesadas para 

prepararse para la transformación del mundo del trabajo y de la sociedad. Deben capacitar a las 

personas para que utilicen e interactúen de manera efectiva con los sistemas de IA en una amplia 

gama de aplicaciones, incluso dotándolas de las habilidades necesarias 

b) Los gobiernos deben tomar medidas, incluso a través del diálogo social, para garantizar una 

transición justa para los trabajadores a medida que se despliega la IA, como a través de programas 

de capacitación a lo largo de la vida laboral, apoyo a los afectados por el desplazamiento y acceso 

a nuevas oportunidades en el mercado laboral.  

c) Los gobiernos también deben trabajar en estrecha colaboración con las partes interesadas para 

promover el uso responsable de la IA en el trabajo, mejorar la seguridad de los trabajadores y la 
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calidad de los trabajos, fomentar el espíritu empresarial y la productividad, y aspirar a garantizar 

que los beneficios de la IA sean amplios y equitativos. compartido.” 

 

5. En último lugar, la recomendación se denomina “Cooperación internacional para una IA 

confiable” y comprende las siguientes acciones: 

“a) Los gobiernos, incluidos los países en desarrollo y las partes interesadas, deben cooperar 

activamente para promover estos principios y avanzar en la gestión responsable de la IA confiable. 

b) Los gobiernos deberían trabajar juntos en la OCDE y otros foros mundiales y regionales para 

fomentar el intercambio de conocimientos sobre IA, según corresponda. Deben fomentar 

iniciativas internacionales, intersectoriales y abiertas de múltiples partes interesadas para obtener 

experiencia a largo plazo en IA. 

c) Los gobiernos deben promover el desarrollo de estándares técnicos globales de múltiples partes 

interesadas, impulsados por consenso, para una IA interoperable y confiable. 

d) Los gobiernos también deben fomentar el desarrollo, y su propio uso, de métricas comparables 

internacionalmente para medir la investigación, el desarrollo y el despliegue de la IA, y recopilar 

la base de evidencia para evaluar el progreso en la implementación de estos principios” 
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VIII.- LA IA Y LA UNIÓN EUROPEA 
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1.- La Unión Europea y su apuesta por regular la IA 

 

La Unión Europea tiene como objetivo desarrollar una política que la convierta en líder mundial 

en cuanto al desarrollo y el uso de la IA, promoviendo la innovación y garantizando la seguridad, 

todo ello basado en un enfoque centrado en el ser humano. Con esta finalidad, en abril de 2018, la 

Comisión Europea presentó la “Estrategia Europea en IA” en la que se propone como meta 

conseguir una perspectiva europea sólida, aprovechando las oportunidades que ofrece la IA y 

abordando los retos que aquella presenta, siempre teniendo presente que las personas están en el 

centro del desarrollo de la IA, es decir, “IA centrada en el ser humano”34 . Este último objetivo 

significa que se concibe su uso siempre al servicio de la humanidad y para lograr el bien común; 

es decir, que contribuya al bienestar y al interés general de sus ciudadanos. Paralelamente a estas 

iniciativas y con el fin de analizar y estudiar el verdadero impacto de la IA en la sociedad, tanto el 

Parlamento Europeo como la Comisión crearon diferentes grupos de estudios. El primero 

constituyó una Comisión especial sobre inteligencia artificial con el fin de generar confianza, 

eliminar sesgos y discriminaciones y contribuir al bien común y al mismo tiempo asegurar que las 

empresas y la industria prosperasen y generen riqueza35.  Por su parte, la Comisión nombró en 

2018, un grupo de expertos bajo la denominación “Grupo independiente de expertos de alto nivel 

sobre IA” para que elaboren proyectos de directrices de ética sobre la IA. Es así que, el 18 de 

diciembre de 2018, se publicó un borrador sobre las Directrices éticas para una IA Fiable y, en 

abril de 2019, se aprobaron las Directrices definitivas, publicadas en agosto del mismo año por la 

Dirección General de Redes de Comunicación, Contenido y Tecnologías (Comisión Europea)36. 

En febrero de 2020, la Comisión también publicó el denominado “Libro Blanco sobre IA: un 

enfoque europeo de la excelencia y la confianza”37, en el que se insiste en el compromiso de la 

                                                            
34 Inteligencia artificial para Europa COM(2018) 237 final. 
35  Palabras del Presidente de la Comisión recogidas en 

https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20201015STO89417/regulacion-de-la-inteligencia-artificial-en-la-ue-

la-propuesta-del-parlamento (consultada abril 2021) 
36 https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/d3988569-0434-11ea-8c1f-01aa75ed71a1/language-es/format-PDF 
37 COM (2020) 65 final,2020. Recordemos que la Comisión publica Libros Verdes, en los que se proponen las primeras ideas o 

reflexiones de un tema concreto y Libros Blancos en donde se concretan y desarrollan ideas y propuestas de normativa. 

https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20201015STO89417/regulacion-de-la-inteligencia-artificial-en-la-ue-la-propuesta-del-parlamento
https://www.europarl.europa.eu/news/es/headlines/society/20201015STO89417/regulacion-de-la-inteligencia-artificial-en-la-ue-la-propuesta-del-parlamento
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/d3988569-0434-11ea-8c1f-01aa75ed71a1/language-es/format-PDF
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Comisión para “facilitar el avance científico, preservar el liderazgo tecnológico de la UE y 

garantizar que las nuevas tecnologías estén al servicio de todos los europeos, de manera que 

mejoren sus vidas al mismo tiempo que respeten sus derechos”. En el mismo se abordan distintas 

opciones políticas con un enfoque basado en la regulación y en la inversión con dos objetivos bien 

definidos: a) el primero centrado en determinar cómo conseguir promover la IA; b) el segundo, 

cómo abordar los riesgos asociados a ciertos usos de IA. En definitiva, es objetivo prioritario 

formular distintas opciones y presentarlas a consulta para que participen todas las partes 

interesadas -Estados miembros, industria, interlocutores sociales, investigadores, sociedad en 

general, etc- contribuyendo, así, a la futura toma de decisiones de la Comisión en esta materia.  Por 

su parte, en octubre de 2020, el Parlamento Europeo adoptó una serie de resoluciones relacionadas 

con IA de gran trascendencia por medio de las cuales se formulan orientación que las normas sobre 

IA deben respetar con el fin de promover la innovación, la ética y la confianza en la tecnología. Se 

trata de las siguientes:  

 

 

1.- Resolución del Parlamento Europeo de 20 de octubre de 2020 con recomendaciones a la 

Comisión sobre un marco de aspectos éticos de la inteligencia artificial, robótica y tecnologías 

relacionadas38. En esta resolución el propio Parlamento recomienda a la Comisión que proponga 

una acción legislativa para aprovechar las oportunidades y los beneficios de la inteligencia 

artificial, así como garantizar la protección de los principios éticos. Para ello, incluye un texto de 

la propuesta legislativa denominada Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 

Consejo, sobre los principios éticos para el desarrollo, el despliegue y el uso de inteligencia 

artificial, la robótica y las tecnologías conexas que luego será objeto de estudio. Con esta 

Resolución se insta a crear un marco jurídico que desarrolle principios éticos y obligaciones 

jurídicas ligadas al desarrollo e implantación y uso en la de IA, la robótica y otras tecnologías 

relacionadas (algoritmos, software, etc). Se exige que, en un futuro, toda regulación dirigida a IA, 

respete los siguientes principios: 

                                                            
38 2020/2012 (INL) 
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a) Que sea antropocéntrica y antrogénica 

b) Que sea segura, transparente y pueda rendir cuentas 

c) Que no discrimine y salvaguarde cualquier sesgo 

d) Que reconozca el “Derecho de reparación o indemnización” 

e) Que participe de Responsabilidad social y medioambiental 

f) Que respete la intimidad y la normativa de protección de los datos 

 

Finalmente, se hace especial hincapié en que el hombre controle y supervise los calificados como 

sistemas de riesgo elevado, es decir, aquéllos que aprendan solos o que cuentan con capacidades 

de autoaprendizaje y/o actúan autónomamente. 

 

 

2.- Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de octubre de 2020, con recomendaciones a la 

Comisión sobre responsabilidad civil régimen de inteligencia artificial39. Responsabilidad por 

los daños causados por IA40. En ella se contiene unas recomendaciones para configurar un futuro 

marco claro de la responsabilidad civil, en particular, que sean responsables quienes trabajan con 

IA de los perjuicios que puedan causar y con tal finalidad se concretan dos objetivos:  

a) Que se ofrezca claridad a las empresas y a las personas que trabajan en este ámbito para 

innovar, desalentando actuaciones peligrosas. 

b) Que protejan a los ciudadanos para que tengan confianza en las tecnologías  

c) Igualmente, se señala que, si la tecnología presenta un riesgo elevado, ses necesario que se 

articule la obligación de contratar un seguro para operar –similar a la de los coches-. 

Esta Resolución se acompaña de una Propuesta de Reglamento. 

 

3.-  Resolución del Parlamento Europeo, de 20 de octubre de 2020, sobre los derechos de 

propiedad intelectual para el desarrollo de tecnologías de inteligencia artificial 41 . En esta 

                                                            
39 2020/2014 (INL) 
40  Ponente de la iniciativa el parlamentario Axel Voss. aprobada por 626 votos a favor, 25 en contra y 40 abstenciones 

https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20201016IPR89544/el-parlamento-muestra-el-camino-para-la-normativa-

sobre-inteligencia-artificial 
41 2020/2015 (INI) 

https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20201016IPR89544/el-parlamento-muestra-el-camino-para-la-normativa-sobre-inteligencia-artificial
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20201016IPR89544/el-parlamento-muestra-el-camino-para-la-normativa-sobre-inteligencia-artificial
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resolución 42 se destaca que el liderazgo mundial en IA necesita estar protegido por un sistema 

efectivo de derechos de propiedad intelectual, un sistema de patentes y por los nuevos proyectos 

creativos que protejan a los desarrolladores que innoven. Se diferencia entre las creaciones 

humanas con ayuda de la IA y las creaciones generadas directamente por la IA. Se niega que a la 

IA pueda tener personalidad jurídica y que pueda ser titular de derechos de propiedad intelectual. 

Se subraya, igualmente, la necesidad de llevar a cabo una evaluación de impacto respecto de la 

protección de los derechos de propiedad intelectual en el desarrollo de IA y que exista un alto nivel 

de protección de aquellos derechos que ofrezca seguridad jurídica para, paralelamente, generar 

confianza y así fomentar inversión en esta tecnología, generar competencia y viabilidad a largo 

plazo. 

 

En el mismo año 2020, el Parlamento Europeo aprobó también otra propuesta de Resolución sobre 

inteligencia artificial centrada en el ámbito penal denominada Propuesta de Resolución del 

Parlamento Europeo, sobre la inteligencia artificial en el Derecho penal y su utilización por las 

autoridades policiales y judiciales en asuntos penales43. 

 

Recientemente, en el año 2021, se aprueba la Propuesta de Resolución sobre IA: cuestiones de 

interpretación y de aplicación del Derecho internacional en la medida en que la UE se vea 

afectada en los ámbitos de los usos civil y militar, así como de la autoridad del Estado fuera del 

ámbito de la justicia penal44. En esta se subraya que la IA nunca puede ni debe reemplazar o 

exonerar a los seres humanos de responsabilidad y se destaca la necesidad de que los sistemas IA 

utilizados en este campo cuenten siempre con control humano. Se prohíbe categóricamente la 

existencia de armas letales autónomas habilitadas por la IA y se alerta sobre la revolución que la 

IA conlleva en el desarrollo de material militar que conduce a un profundo cambio en la forma de 

operar de los ejércitos debido, principalmente, a la integración y al uso de nuevas tecnologías y 

capacidades autónomas. Se concreta que la Unión Europea debe considerar detenidamente las 

                                                            
42  El informe se firma por Stéphane Séjoumé y se aprueba por 612 votos a favor, 66 en contra y 12 abstenciones 

https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20201016IPR89544/el-parlamento-muestra-el-camino-para-la-normativa-

sobre-inteligencia-artificial 
43 2020/2016 (INI) 
442020/2013 (INI)  

https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20201016IPR89544/el-parlamento-muestra-el-camino-para-la-normativa-sobre-inteligencia-artificial
https://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20201016IPR89544/el-parlamento-muestra-el-camino-para-la-normativa-sobre-inteligencia-artificial
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implicaciones de los avances de la IA para la defensa y la guerra y, en particular, los progresos y 

los despliegues potencialmente desestabilizadores, así como la necesidad de orientar la 

investigación y el diseño ético de los mismos. Presta una especial atención a los sistemas 

armamentísticos autónomos y recuerda que no se deben llevar a cabo ataques sin una intervención 

humana significativa. Solicita a los Estados miembros y al Consejo Europeo que adopten una 

posición común sobre aquellos sistemas y muestra su apoyo al Grupo de Expertos 

Gubernamentales de las Naciones Unidas de las Altas Partes Contratantes de la Convención sobre 

ciertas armas convencionales (CAC), al quien considera el foro internacional adecuado para el 

debate y las negociaciones en torno a los desafíos de carácter jurídico que plantean los sistemas 

armamentísticos autónomos. Hace un llamamiento para intensificar todos los esfuerzos 

multilaterales existentes para que los marcos normativos y reguladores no se vean superados por 

el desarrollo tecnológico y nuevos métodos de guerra45.  

Finalmente, recientemente ha visto la luz un Proyecto de Reglamento sobre IA, elaborado por la 

Comisión en desarrollo de su competencia de iniciativa legislativa denominado “Propuesta de 

Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen reglas armonizadas 

sobre IA (Ley de IA) y modificación de cierta normativa”46.  

Los trabajos de la Comisión y del Parlamento Europeo mencionadas no son las únicas que existen 

sobre la incidencia de la IA. Por el contrario, muchos otros sectores cuentan con informes, 

resoluciones, consultas, etc. relacionadas con la repercusión que la IA presenta en ellos. Aquí, se 

ha querido destacar tan sólo algunas iniciativas de los muchos trabajos que se están realizando. 

En todo caso, hay que concluir afirmando que la IA tiene una importancia estratégica para la Unión 

Europea y ésta aspira a mejorar su situación comparativa con países como China, Japón o EEUU. 

Para ello se ha dedicado una inversión público-privada en investigación y desarrollo e innovación, 

de unos 20 billones de euros en el año 2020 y una cifra igual por cada año siguiente dentro de 

próxima década y se tiene previsto incrementar la inversión en este sector aproximadamente en 

siete (7 ) billones de euros adicionales para el periodo 2021-201747. 

                                                            
45 Considerando 49 de la propuesta de Resolución sobre IA mencionada. Al respecto se puede consultar sobre este tema el libro 

Inteligencia artificial y defensa. Nuevos horizontes; Dir. Terrón Santos, D y Domínguez Álvarez, JL, edit Aranzadi, 2021. 
46 COM2021/0106 (COD) 
47 Cfr. https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_18_6689 
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2.- Directrices éticas para una IA fiable 

 

Como hemos señalado uno de los primeros documentos aprobados por el Grupo independiente de 

expertos son las denominadas “Directrices éticas para una IA fiable”, documento que busca ofrecer 

algo más que una simple lista de principios éticos. Con estas Directrices se quiere proporcionar 

orientación sobre cómo poner en práctica los principios en los sistemas sociotécnicos. Las 

orientaciones se ofrecen en tres niveles de abstracción, desde el capítulo I (el más abstracto) al III 

(el más concreto). Finalmente, las Directrices concluyen con ejemplos de las oportunidades y 

preocupaciones fundamentales que plantean los sistemas de IA. De acuerdo con el documento 

analizado, una IA se considera fiable cuando se apoya en «tres componentes» que se tienen que 

satisfacer a lo largo de todo el ciclo de vida del sistema IA, es decir, todos los procesos y todos los 

agentes implicados deben cumplir con aquellos componentes todo el ciclo de vida del sistema IA. 

Los tres componentes son los siguientes: 

 

1) La IA debe ser licita, es decir, cumplir todas las leyes y reglamentos aplicables. 

2) La IA ha de ser ética, de modo que se garantice el respeto de los principios y valores éticos. 

3) La IA debe ser robusta, tanto desde el punto de vista técnico como social, para asegurar que 

no provoca daños. Los sistemas de IA, incluso si las intenciones son buenas, pueden producir 

daños accidentales. 

 

En relación con el primer componente, es decir, que la IA debe ser lícita, se señala que el 

documento no aborda su desarrollo porque el mismo no persigue ofrecer un asesoramiento 

jurídico, ni tampoco orientaciones sobre cómo se deben cumplir o interpretar las leyes aplicables. 

No obstante, reconoce que existen diversas normas actualmente vigentes y jurídicamente 

vinculantes que son obligatorias y por tanto se deben observar y cumplir por cualquier sistema IA 

tanto a nivel internacional, europeo y nacional. Entre aquellas fuentes normativas se cita, a título 
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de ejemplo, normativa de ámbito internacional como los Tratados de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas o el Convenio Europeo de Derechos Humanos del Consejo de Europa. Respecto 

de fuentes normativas de la UE, se menciona el Derecho primario de la UE -Tratados y Carta de 

Derechos Fundamentales- y normas de Derecho secundario, como el RGPD, la Directiva sobre 

discriminación, la Directiva sobre responsabilidad por productos defectuosos, entre muchas otras. 

Finalmente, a nivel nacional, se considera que se deben respetar las normas tanto de aplicación 

horizontal, como las constituciones de cada país, así como las normas de carácter sectorial, es 

decir, la normativa nacional de protección de datos, de productos y de responsabilidad, entre otras. 

En definitiva, todo desarrollo, despliegue y utilización de sistemas IA, debe observar y cumplir lo 

dispuesto por aquéllas que son vinculantes. 

Ahora bien, para hacer realidad una IA fiable, las Directrices señalan que no es necesario cumplir 

sólo con la normativa vigente ya que aquella normativa no siempre se actualiza al mismo ritmo de 

la evolución tecnológica. Puede ocurrir, no es inusual, que en determinados momentos las 

regulaciones vigentes puedan resultar incoherentes con las normas éticas o, simplemente, poco 

adecuadas para abordar determinadas cuestiones. Teniendo presente este contexto, los sistemas de 

IA resultan fiables, no sólo cuando cumplan con las normas éticas sino también, cuando también 

cumplan con el tercer componente, es decir, la IA robusta. En efecto, este último requisito persigue 

garantizar que tanto las personas como la sociedad, en general, puedan confiar en que aquellos 

sistemas IA no provocarán daños involuntarios, que sean seguros y fiables tanto desde un punto 

de vista técnico como social porque adoptan medidas adecuadas de protección para evitar cualquier 

efecto adverso imprevisto. Se busca, pues, garantizar una adecuada solidez técnica del sistema en 

un contexto determinado de acuerdo con el ámbito de aplicación o la fase del ciclo de vida en que 

se utilice el sistema IA. Igualmente, el sistema IA debe tener presente el contexto y el entorno en 

el que opera. En definitiva, tanto el componente ético como el robusto de un sistema IA se 

encuentran estrechamente interrelacionados y resultan complementarios. Por esta razón, los 

principios de las Directrices que se exponen en el capítulo I, así como los requisitos que se derivan 

de ellos y se describen en el capítulo II, abordan ambos componentes.  

En concreto en el Capítulo I se sientan las bases de una IA fiable. Se defiende un enfoque basado 

en los derechos fundamentales y se identifican y se describen los principios éticos que se deben 
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cumplir para garantizar un sistema IA ético y robusto. Por su parte, en el Capítulo II, los principios 

éticos trabajados en el capítulo anterior se traducen en siete requisitos que deben cumplir y aplicar 

los sistemas de IA a lo largo de todo su ciclo de vida. Igualmente, se ofrecen tanto métodos técnicos 

como de otro tipo que se pueden utilizar para su aplicación. En el Capítulo III se propone una lista 

de evaluación preliminar y no exhaustiva de lA fiable con el fin de poner en práctica los requisitos 

descritos en el capítulo II. La evaluación propuesta se debe adaptar en todo caso a la aplicación 

específica del sistema de IA. Finalmente, en la sección final del documento se proporcionan 

ejemplos de oportunidades beneficiosas que se deben perseguir y de preocupaciones cruciales que 

plantean los sistemas de IA y que se deben valorar.  

En relación con el Capítulo I se recogen las siguientes directrices aplicables a ambos componentes: 

a) Siempre se debe desarrollar, desplegar y utilizar los sistemas IA que respeten los principios 

éticos de: a.1.- Respeto de la autonomía humana, a.2.- Prevención del daño, a.3.-Equidad, a.4.-

Explicabilidad y a.5.- Reconocer y abordar las tensiones que puedan surgir entre estos principios. 

b) Se debe prestar atención a las situaciones que afecten a los grupos vulnerables como: b.1.- 

los niños, b.2.- personas con discapacidad, b.3.- personas mayores, b.4.-otros que históricamente 

se hayan visto desfavorecidas y b.5.- aquellos que se encuentren en riesgo de exclusión. Dentro de 

este grupo también se comprende las situaciones caracterizadas por asimetrías de poder o de 

información, como las que se puedan producir, por ejemplo, entre empresarios y trabajadores o 

entre empresas y consumidores 

c) Se debe adoptar las medidas necesarias para mitigar los riesgos cuando proceda, medidas 

que deben ser proporcionadas a la magnitud del riesgo. Por ello es preciso reconocer y tener 

presente que, pese a que los sistemas IA aportan beneficios sustanciales a las personas y a la 

sociedad, también entrañan determinados riesgos y pueden tener efectos negativos, algunos de los 

cuales pueden resultar difíciles de prever, identificar o medir como, por ejemplo, su incidencia 

sobre la democracia, el Estado de Derecho, la justicia distributiva o la propia mente humana.  

Por su parte, en el Capítulo II se enumeran siete requisitos que todo desarrollo, despliegue y 

utilización de los sistemas IA debe cumplir para ser fiable. Se trata de los siguientes: 

1) Acción y supervisión humana 

2) Solidez técnica y seguridad 
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3) Gestión de la privacidad y de los datos 

4) Transparencia 

5) Diversidad y no discriminación y equidad 

6) Bienestar ambiental y social 

7) Rendición de cuentas 

 

Finalmente, el Capítulo III de las Directrices ofrece una lista de evaluación para verificar la 

fiabilidad de la IA, lista que no persigue en ningún caso servir como prueba o ser garantía de que 

se cumple con la legalidad. Con aquellas evaluaciones se verifica el cumplimiento de los 7 

requisitos señalados. Se trata por tanto de una lista dirigida a los desarrolladores y a los 

responsables de los despliegues de sistemas IA y que corresponde que sea adaptada a cada sistema 

y, en particular, cuando los sistemas de IA interactúen con los usuarios. La adaptación se refiere a 

tener presente los usos y los contextos específicos en los que operen aquellos sistemas IA. 

En definitiva, es posible concluir que las Directrices analizadas consagran la idea de que su «.. 

objetivo es crear una cultura de IA fiable para Europa, en la que los beneficios de la IA lleguen a 

todos los ciudadanos de un modo que garantice el respeto de nuestros valores fundaciones: los 

derechos fundamentales, la democracia y el Estado de Derecho»48.  

 

 

3.- El Libro Banco sobre la IA –un enfoque europeo orientado a la 

excelencia y a la confianza49 

 

El Libro Blanco sobre la IA se aprobó por la Comisión Europea con la finalidad de servir de guía 

respecto de la posición que tiene la Unión Europea en IA, basado en los valores europeos, frente a 

los retos y las oportunidades que supone la implantación de IA. También es una invitación a todos 

los interlocutores sociales para que, con su participación, contribuyan en la articulación de la futura 

toma de decisiones sobre IA. En el citado Libro se promueve la adopción de la IA, se abordan los 

                                                            
48 Punto 141 Directrices  
49 COM(2020)65 final 
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riesgos vinculados a determinados usos de IA y se recogen diferentes alternativas políticas, con 

exclusión del uso de IA para fines militares. Como señala el propio Libro blanco, los pilares 

fundamentales del mismo constituyen: “El marco político por el que se establecen medidas para 

armonizar los esfuerzos a escala regional, nacional y europea. En colaboración con los sectores 

público y privado, los objetivos del marco son movilizar recursos para obtener un «ecosistema de 

excelencia» a lo largo de toda la cadena de valor, partiendo de la investigación y la innovación, 

así como crear los incentivos adecuados para acelerar la adopción de soluciones basadas en la 

inteligencia artificial, también por parte de las pequeñas y medianas empresas (pymes)”. 

Igualmente, el Libro recoge “Los elementos clave de un futuro marco normativo para la 

inteligencia artificial en Europa que generen un «ecosistema de confianza» exclusivo. Para 

hacerlo, este marco debe velar por el cumplimiento de las normas de la UE, especialmente las 

normas de protección de los derechos fundamentales y los derechos de los consumidores, y en 

concreto con relación a los sistemas de inteligencia artificial que operan en la UE y presentan un 

riesgo elevado”. El objetivo del Libro es ”Generar un ecosistema de confianza ……, ofrecer 

seguridad a los ciudadanos para que adopten las aplicaciones de la inteligencia artificial y 

seguridad jurídica a las empresas y organismos públicos para que innoven usando esta última.” 

En definitiva, la Comisión “…respalda firmemente un enfoque antropocéntrico que se base en la 

Generar confianza en la inteligencia artificial centrada en el ser humano, y tendrá en cuenta 

también los resultados obtenidos durante la fase de prueba de las directrices éticas elaboradas 

por el grupo de expertos de alto nivel sobre la IA.” 

En el documento se reitera constantemente la necesidad de que Europa no sólo se beneficie del 

potencial que ofrece la IA sino, también, que quiere ser creadora y productora de IA. Para 

conseguir aquel objetivo se propone el aprovechamiento de los puntos fuertes que tiene la IA, entre 

los que destaca su utilización por parte de los mayores fabricantes europeos, la existencia de un 

importante sistema de fabricación de equipos y programas informáticos y un programa sólido de 

financiación europeo destinado a la investigaciónsi bien señala la necesidad de aumentar la 

inversión. Se reconoce, igualmente, que Europa no tiene una posición consolidada respecto de las 

aplicaciones de consumidores y plataformas en línea, por lo que se encuentra en una desventaja 

competitiva para el acceso a los datos, pero apunta que se trabaja para reutilizar los datos y dado 
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el cambio abrupto en la manera de almacenar y tratar los datos, será posible mejorar la posición 

europea en este campo. También subraya que existe una importante oportunidad en los avances en 

computación cuántica, en materia de simuladores cuánticos y en los fundamentos algorítmicos en 

los que Europa se encuentra trabajando.   

En definitiva, se analizan: a) las oportunidades existentes y los puntos fuertes de los mercados 

industriales y profesionales para beneficiarse de la IA; b) la creación de un ecosistema de 

excelencia que permita respaldar el desarrollo y la adopción de la IA en el conjunto de la economía 

y la administración pública de la Unión; c) se propone un ecosistema de confianza, en el que el 

marco regulador de la IA, respete los derechos fundamentales y a la vez proteja todos los derechos 

de los ciudadanos; d) se insiste en que la IA debe ofrecer seguridad ante los imprevistos y ante 

usos maliciosos y por ello es necesario tener presente los siete requisitos esenciales que se recogen 

en las Directrices de una IA fiable. Sus conclusiones conciben la IA como “ …una tecnología 

estratégica que ofrece numerosas ventajas a los ciudadanos, las empresas y la sociedad en su 

conjunto, siempre y cuando sea antropocéntrica, ética y sostenible y respete los derechos y valores 

fundamentales. La IA aporta importantes mejoras de la eficiencia y la productividad que pueden 

reforzar la competitividad de la industria europea y mejorar el bienestar de los ciudadanos. 

También puede contribuir a encontrar soluciones a algunos de los problemas sociales más 

acuciantes, como la lucha contra el cambio climático y la degradación medioambiental, los retos 

relacionados con la sostenibilidad y los cambios demográficos, la protección de nuestras 

democracias y, cuando sea necesario y proporcionado, la lucha contra la delincuencia”. Y para 

ello “El enfoque europeo sobre la IA aspira a promover la capacidad de innovación de Europa 

en el sector de la IA, e incentiva el desarrollo y la adopción de una IA ética y fiable en toda la 

economía de la UE. La IA debe estar al servicio de las personas y ser una fuerza positiva para la 

sociedad”. 
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4.- Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo, 

por el que se establecen reglas armonizadas sobre IA (Ley de IA) y se 

modifican ciertas normas de la Unión Europea, de abril de 2021 

 

Como ya hemos señalado y fruto de todo el trabajo anteriormente analizado, se ha presentado la 

propuesta de “Reglamento europeo por el que se establecen reglas armonizadas sobre IA (Ley de 

IA) y se modifican ciertas normas de la Unión Europea. Su objetivo, como se recoge en la propia 

norma, es mejorar el funcionamiento del mercado interior al concretar un marco jurídico uniforme 

para el desarrollo, la comercialización y el uso de la IA que respeten los valores de la UE. Se trata 

de evitar que se produzca una fragmentación en la regulación por parte de los Estados miembros 

si se permite que cada uno de aquellos establezca restricciones. Es así que el Reglamento viene a 

concretar un marco común, en el que cada Estado miembro concretará restricciones en el marco 

que le permita el propio Reglamento lo que en definitiva garantiza que se produzca una 

fragmentación en la regulación que afecte a la libre circulación de los sistemas IA en el mercado 

interior y/o disminuya la seguridad jurídica de los operadores que desarrollan o utilizan estos 

sistemas de IA. En definitiva, se persigue que exista una protección uniforme en toda la Unión 

Europea en aras a promover el desarrollo de la IA, pero con las limitaciones necesarias y uniformes 

que garanticen el pleno respeto de los derechos y valores de la UE. 

La competencia de la Unión Europea para la concreción de aquel marco uniforme encuentra 

fundamento, principalmente, en los artículos 6, 16 y 114 del TFUE. Queda excluido de su ámbito 

de aplicación los sistemas de IA utilizados con fines militares cuando dicho uso sea competencia 

exclusiva de la Política Exterior o y de Seguridad Común de acuerdo con el Título V del TUE. 

En relación con el ámbito de aplicación del Reglamento, el mismo se aplica a todos los proveedores 

de sistemas de IA sin discriminación e independientemente de si están o no establecidos dentro de 

la Unión Europea o en un tercer país y a todos los usuarios establecidos en la Unión. Sólo se 

excepciona su aplicación a las autoridades púbicas y organizaciones internacionales en el marco 

de los acuerdos vigentes celebrados. Asimismo, la regulación del Reglamento comprende todos 
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los sistemas de IA independientemente de que se comercialicen o no, se utilicen o no, o presten 

servicios o no, en la Unión.   

La propuesta concreta un enfoque basado en el riesgo de los sistemas IA que debe estar claramente 

definido. Igualmente prohíbe determinadas prácticas de IA destinadas a evitar la manipulación, la 

explotación y el control social50 y se consideran que un sistema es de alto riesgo si cumple con las 

dos condiciones que señala el artículo 6, a saber:  

(a) el sistema de IA está destinado a ser utilizado como un componente de seguridad de un 

producto, o un producto en sí mismo, cubierto por la legislación de armonización de la 

Unión enumerada en el anexo II; 

(b) el producto cuyo componente de seguridad es el sistema de IA, o el propio sistema de IA 

como producto, debe someterse a una evaluación de la conformidad por parte de un tercero 

con vistas a la comercialización o puesta en servicio de ese producto de conformidad con 

la armonización de la Unión legislación enumerada en el anexo II.  

 

También se incluyen dentro de aquella categoría los sistemas IA recogidos en el Anexo III, relación 

que contiene un número limitado de sistemas de IA cuyos riesgos ya se han materializado o es 

probable que se materialicen en un futuro próximo. Para garantizar que el reglamento se pueda 

ajustar a los usos y aplicaciones emergentes de la IA, se habilita a la Comisión para que pueda 

ampliar la lista de sistemas de IA de alto riesgo utilizados en determinadas áreas predefinidas, 

mediante la aplicación de un conjunto de criterios y una metodología de evaluación de riesgos51. 

En todo caso, todos los sistemas IA de alto riesgo o los componentes de seguridad de alto riesgo 

deben ser coherentes con los derechos recogidos en la Carta de derechos fundamentales de la UE, 

no discriminatorios en relación con los compromisos internacionales de la Unión, concretar 

obligaciones para los operadores y exigir transparencia. 

Dentro de los sistemas de alto riesgo, el Anexo III, menciona a los siguientes: 

a) Sistemas de identificación biométrica según sea a tiempo real o remota y a su finalidad 

(identificación edad, etnia, sexo o discapacidad); 

                                                            
50 Artículo 5 Propuesta Reglamento  
51 Véase al respecto lo dispuesto por el artículo 7 Reglamento 
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b) Sistemas de gestión y explotación de infraestructuras críticas;  

c) Determinados sistemas de IA utilizados en la educación y formación profesional 

d) Determinados sistemas utilizados para el empleo y gestión de trabajadores, acceso al trabajo, 

ascensos o despidos, entre otros 

e) Sistemas IA utilizados para apoyar las acciones de las autoridades encargadas de hacer cumplir 

la ley, como policías, como los de prevención, vigilancia, arresto o privación de la libertad. 

f) Sistemas que evalúen la solvencia o calificación crediticia que afecte a personas físicas 

g) Sistemas que valoran el acceso o disfrute de ciertos servicios y beneficios públicos o privados 

h) Sistemas de IA utilizados en la gestión de la migración, asilo y control de fronteras que afecten 

a personas 

i) Sistemas destinados a la administración de justicia y procesos democráticos 

 

En todo caso, es preciso destacar que la clasificación de un sistema de IA como de alto riesgo y el 

cumplimiento de los estándares por parte del mismo no determina inmediatamente una habilitación 

para su uso. Por el contario, todos estos sistemas además de cumplir con lo señalado por el 

Reglamento deben siempre ser plenamente respetuosos con los derechos recogidos en la Carta de 

derechos fundamentales de la Unión, la legislación secundaria y la legislación nacional 

correspondiente. 

En relación con los estándares que deben cumplir los sistemas clasificados como de alto riesgo, la 

propuesta señala la obligación de que cumplan con los siguientes: 

a) Un sistema de gestión de riesgos. Es decir, obligación de implementar, documentar y 

mantener aquel sistema. Se trata de un proceso interactivo continuo que se ejecuta a lo 

largo del ciclo de vida del sistema y que se debe actualizar de manera regular y sistemática52 

b) Calidad de los datos utilizados. Se persigue así evitar, fundamentalmente, discriminación, 

resultados sesgados y cualquier otro fallo que vulnere derechos de las personas por trabajar 

con datos poco representativos, no ajustados a la realidad, etc. 53. 

                                                            
52 Artículo 9 del Reglamento 
53 Artículo 10 Reglamento  
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c) Contar con documentación técnica y mantenimiento de registro. Se persigue con estos dos 

requisitos que el sistema de IA de alto riesgo controle el cumplimiento en todo su ciclo de 

vida de los requisitos establecidos. Varios artículos del Reglamento se centran en esta 

materia54 así como el anexo I y VII. 

d) Debe ofrecer transparencia y suministro de información a usuarios. Es primordial para 

evitar la opacidad del funcionamiento de los sistemas y que los propios usuarios puedan 

comprender e interpretar su funcionamiento55.  

e) Debe existir supervisión humana efectiva. Es así que se exige que siempre antes de la 

comercialización o puesta en servicio del sistema de IA se identifique las medidas de 

supervisión adecuadas56.  

f) Solidez, precisión y ciberseguridad de acuerdo con el estado de la técnica reconocido, 

información que también se deben comunicar a los usuarios. Se trata fundamentalmente de 

que los sistemas sean resistentes a los riesgos (errores, fallos, situaciones inesperadas y/o 

maliciosas, etc.), no sólo ocasionados por un mal funcionamiento sino también por aquellos 

que puedan producirse por las personas que lo manipulan o por otros sistemas. Es así que 

resulta necesario adoptar medidas que permitan resistir los intentos de alterar su uso, 

comportamiento, rendimiento o las propiedades de seguridad del sistema, entre otros 

muchos. Igualmente, se exige que cuenten con soluciones técnicas para abordar cualquier 

vulnerabilidad y para prevenir y controlar ataques al sistema, por citar algunos riesgos o 

vulnerabilidades57. 

g) Sujeción a una evaluación de conformidad antes de la comercialización o muestra en 

servicio para garantizar un alto nivel de fiabilidad del sistema de IA y la correspondiente 

identificación del sistema de alto riesgo IA con el marcado CE. En concreto el artículo 48 

del Reglamento y los anexos V y VI se centran en esta materia. 

h) Registro de los sistemas de alto riesgo IA en una base de datos de la UE gestionada por la 

Comisión Europea58 

                                                            
54 Artículos 11 y 12 Reglamento 
55 Artículo 13 del Reglamento 
56 Artículo 14 del Reglamento 
57 Artículo 15 del Reglamento  
58 Artículo 60 del Reglamento  
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Todos aquellos requisitos se deben valorar de acuerdo con el propósito previsto del uso del sistema 

IA y de acuerdo con la gestión de riesgos que se establezca. 

El reglamento también concreta obligaciones para los proveedores de sistemas de IA de alto riesgo. 

Se trata de los siguientes59:  

(a) garantizar que sus sistemas de IA de alto riesgo cumplen los requisitos establecidos en el 

capítulo 2 del presente título;  

(b) disponer de un sistema de gestión de la calidad que cumpla con el artículo 17;  

(c) elaborar la documentación técnica del sistema de IA de alto riesgo;  

(d) cuando estén bajo su control, mantenga los registros generados automáticamente por sus 

sistemas de IA de alto riesgo;  

(e) garantizar que el sistema de IA de alto riesgo se somete al procedimiento de evaluación de 

la conformidad pertinente, antes de su comercialización o puesta en servicio;  

(f) cumplir con las obligaciones de registro a que se refiere el artículo 51;  

(g) tomar las acciones correctivas necesarias, si el sistema de IA de alto riesgo no se ajusta a 

los requisitos establecidos en el Capítulo 2 del presente Título;  

(h) informar a las autoridades nacionales competentes de los Estados miembros en los que 

pusieron a disposición el sistema de IA o lo pusieron en servicio y, en su caso, al organismo 

notificado del incumplimiento y de las medidas correctoras adoptadas;  

(i) colocar el marcado CE en sus sistemas de IA de alto riesgo para indicar la conformidad 

con el presente Reglamento de conformidad con el artículo 49; 

(j)  a petición de una autoridad nacional competente, demostrar la conformidad del sistema de 

IA de alto riesgo con los requisitos establecidos en el capítulo 2 del presente título. 

 

Se crea un organismo articulado de forma similar a la Comisión de Protección de Datos europea 

(antiguo Grupo artículo 29) denominada “Junta Europea de IA” en adelante “la Junta”. Dicho 

organismo tendrá por finalidad ante la rápida evolución de la tecnología IA asesorar, emitir 

opiniones, recomendaciones, orientaciones y consejos relacionados con la aplicación del 

Reglamento así como proponer especificaciones técnicas, asesoramiento y ayuda a la Comisión en 

                                                            
59 Artículo 16 del Reglamento  
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materias relacionadas con la IA. La Junta se integra por representantes de las autoridades 

nacionales de supervisión y el Supervisor Europeo de Protección de Datos. Por su parte, también 

se prevé que los Estados miembros creen una o más autoridades nacionales con la función de 

supervisar la aplicación, la ejecución y cumplimiento de las obligaciones recogidas en el 

reglamento con plena objetividad e imparcialidad. Se trata por tanto de la exigencia de constitución 

de una administración independiente60.  

Por último, se recogen sanciones que deben ser aplicadas por las autoridades nacionales o 

autoridad europea, según el ámbito aplicable. En todo caso, se señala que las sanciones tienen por 

finalidad que se cumpla la normativa y por ello señala que deben ser efectivas, proporcionadas y 

disuasorias61.En este sentido se recogen las siguientes sanciones:  

1. Sanciones administrativas de hasta 30 000 000 EUR o, si el infractor es una empresa, hasta 

el 6% de su volumen de negocios anual total a nivel mundial durante el ejercicio financiero 

anterior, el que sea mayor: 

(a) incumplimiento de la prohibición de las prácticas de inteligencia artificial a que se refiere 

el artículo 5; 

(b) incumplimiento del sistema de IA con los requisitos establecidos en el artículo 10. 

2. Sanción administrativa de hasta 20 000 000 EUR o, si el infractor es una empresa, hasta el 

4% de su volumen de negocios anual total en todo el mundo durante el ejercicio financiero anterior, 

el que sea mayor por el incumplimiento del sistema de IA de cualquier requisito u obligación 

establecida en el Reglamento, distinta a la señalada en los artículos 5 y 10. 

3. Sanción administrativa de hasta 10 000 000 EUR o, si el infractor es una empresa, hasta el 

2% de su volumen total de negocios anual mundial del ejercicio anterior, el que sea mayor cuando 

se suministre información incorrecta, incompleta o engañosa a los organismos notificados y a las 

autoridades nacionales competentes en respuesta a una solicitud  

Se concreta que corresponde a los organismos modular la imposición de la multa en base a 

determinadas circunstancias señaladas en el propio reglamento como: 

a) la naturaleza, gravedad y duración de la infracción y sus consecuencias; 

                                                            
60 Artículo 59 del Reglamento 
61 Artículo 71 del Reglamento 
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b) si el operador ya fue objeto de otras multas administrativas por otra autoridad de vigilancia por 

la misma infracción. 

c) el tamaño y la cuota de mercado del operador que comete la infracción 

 

Finalmente se realiza una relación de infracciones con sus correspondientes sanciones aplicables 

a las instituciones, agencias y organismos de la Unión Europea por el Supervisor Europeo de 

Protección de Datos. 


